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m m m D E L E S T A O O 

Decreto ndmera 348 o 

Nombro Gobernador Civil dé 
la Provincia de Santander a don 
Agusíín Zancajo Osorio. 

. D«do en Burgos a veintiocho 
de agosto de mil novecientos 
treinta y siete.»»!! Año Triunfal. 

FRANCISCO 

,én el artfcutó 
sado DecréK, 

Dios guarde a V. E. muchos 

* • 

Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado. 

O r d e n e s 

Excmo.iSr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 
carácter genefál de 28 de enero 
último, inserta en el BOLETÍN O F I -
CIAL DEL ESTADO de 31 del propio 
mes, y de conformidad óon la 
propuesta formulada por esa Co-
misión, dispongo: 

Que el recargo que debe co-
brarse por las Aduanas en las li-
quidaciones de ios derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor-
tadas por las m/smas durante 
la primera decen a del próximo 

^ mes de septiembre, y cuyo 
pago haya de efectuarse én mo-

• neda de plata española o billetes 
Banco de España en vez de 

facerlo en oro, será deciento 
setenta y seis enteros con dieci-
nueve centésimas por ciento. . 

Dios guarde a V. E. muchos 
eños. Burgos .50 de agosto 'de 
1937. Segundo'Aflo Triunfal.= 
Francisco G. Jotdana. 

, ár. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Éxcmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el articuk) segundo 
del Decreto núm. 220 do 17 de 
febrero último y aceptando el in-
forme de esa Comisión, que no 
estima dl'bidamente jnstificíidas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad AnónImflnVidHí'ra Ga-
llega», dcmiioiil.Hla en-VIgo (Pon-
tevedra), esta Presidetrcia Acuer-
da denegar a la expresada enti-
dad los A)r<:Hcflcio8 eatablecldoi 

aflos. Burgos "25 de agosto de 
1037.««Segundo Aflo Triunfal.»— 
Francisco Q.Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

delexpre- Dios guarde a V . E . mudioj 
años. Burgos 30 de agosto de I 
4937. Segundo Año Triunfal.^ ' 
Francisco G. Jordana. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo acordado, se'nombra Ma-
gistrado de la Audiencia provin-
cial de Teruel, en la vacante pro-, 
ducida por excedencia de don 
Martin Rodríguez Suárez, a don 
Manuel Mesa Chaix, Piesidente 
de la de Huelva, cuyo funciona • 
rio deberá tomar posesión de su 
niievo destino en el plazo-de 
quince días. 

Dios guinde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de agosto de 
1937. Segundo Ano Triunfal.== 
Fradc'sco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. ' 

Sr. Presidente de la Comisión 
de justicia. 

Excmc^. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre* 
sldencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
ebreró último y aceptando el 
nforme de esa Cfomislon, que no 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la Sociedad Anónima «Fomento 
de Intereses Agrícolas», domici-
liada en Logroño, esta Pr^eslden-
cla acuerda denegar a la expre-
sada entidad los beneficios esta-
blecidos en e.1 artículo primero 
del citado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos-25 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
==Francis'co G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter Interino, Magistrado de 
la Audiencia Territorial déla 
Corufla, en la vacante producida 
por excedencia de D. Antonio 
Sanz, a D. José VIeltez Ocampo, 
Magistrado de la categoría de 
19.000 pesetas, que servia con 
Igual carácter en la Audiencia 
provincial de Teruel, cuyo fun-
cionarlo deberá tomar posesión 
de su destino en el plazo de 
quince días. 

Dios. guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 30 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal.» 
Francisco Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Magistrado de 

# la Audiencia provincial de Hues-
ca, en la vacante producida por 
traslado de D. José JVlaría Cla-
yera, a D. Antonio dg Santiago 
y Soto, Magistrado l e la cate-
goría de 16.500 pesetas, en si-
tuación de excedente forzoso, 
cuyo funcionario deberá tomar 
posesión de su destino en el pla-
zo de quince días. 

Dios guarde a V. i2. muchos 
años. Burgos 30 de agosto de 
19,̂ 7. Segundo Año Triunfal.= 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Píesidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr,: Se nombra, con 
carácter interino, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Huel-
va,, en la vacante producida por 
suspensión de D. Joaquín Vil-
chesi, a D. Luis Lorenzo Penalva, 
que sirve con igual carácter en 
la Territorial de Oviedo, cuyo 
funclonárlo deberá tomar pose-
sión de su nuevo destino en el 
plazo de quinge dlea^ 

Excmo. Sr.: Se nombra Ma-
gistrado de la Audiencia Terri-
torial de Oviedo en la vacante 

. producida por traslado de don 
Luis Lorenzo Penalva, a D.José 
María Cremades y Giménez de 
Notal, Magistrado de la catego-
ría de 18.000 pcBctas, en ilina-
ción de excedente forzoso y c"' 
yo híndonurlo deberá 
posesión de su destino en el 
plazo de quince días. 

Dios guarde « V. E. wucnos 
afloB, Burgos 30 <f«? ogoíloae 

¡m 



1937,=:Segundo Año Triunfal,=» 
Francisco Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
justicia. 

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
10 del Decreto de 26 de mayo 
de 1936, se nombra luez de 1.' 
Instancia e Instrucción del Dis-
trito del Salvador, de Granada, 
a D. Manuel Heredia y Treviila, 
Magistrado de la categoría de 
16 500 pesetas, que sirve con 
carácter interino el Juzgado del 
Distrito del Campillo, de dicha 
capital, cuyo funcionario tomará 
posesión de su nuevo destino en 
el plazo de quince días. 

Dios, guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 80 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.«=» 
Francisco 0. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

. Excmo-Sr.: De conformidad' 
con lo propuesto por la Sala dp 
Gobierno de la Audiencia Terri-
torial de Zaragoza, en expedien-
te seguido a D. Luis García H o -
yo, Juez de 1." instancia e ins-
trucción deTarazona, se acuer-
da el traslado del mismo como' 
comprendido en el número se-
gundo del articulo 235 de la Ley 
Orgánica del Poder judicial, 
nombrándole para servir el Juz-
gado de TIneo en la provincia 
de Oviedo, que se encuentra va-
cante; debiendo posesionarse de 
su cargo en el plazo de quince 
días. 

Dios guarde a V. É. muchos 
afios. Burgos 30 de a'gosto de 
1937. Segundo Aflo Triunfal. 
«Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Cómlslón 
de Justicia. 

afios. Burgos 28 de agosto de 
1932.=r=Segundo Año Triunfal.^ 
Francisco O, Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. José María / 
Clavera y Albano, Magistrado 
de la Audiencia Provincial de 
Huesca, se le nombra, con ca-
rácter interino, Juez de 1." ins-
tancia núm, 3 de ios de Bilbao, 
cuyo funcionario tomará pose-
sión de su destino en el plazo 
de quince días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
«Francisco G. ¡ordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
dejusticia. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
ae lo acordado, se nombra Juez 
ae I.® instancia e instrucción de 
Ulmenar, en la provincia de 
Málaga, a D. Juan Victoriano 
parquero Barquero, que servía 
gua cargo en Hueiva, y cuyo 
•uneionár o deberá tomar pose-
s On de su nuevo destino en el 
plazo de quince días. 

guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de agosto, de 
W.^Segundo Año Triunfal.== 
francisco Q. Jordana, 

^'nfíes'dente de la Comisión 
de Justicia. 

Visto el expediente reglamen-
tario instruido al efecto, en cum-
plimiento del artículo 32 def Re-
glamento vigente de Funciona-
rios de 7 de septiembre de iyi8-
de conformidad con el artícu-
lo 33 y a propuesta de V! E., 
dispongo: ! 

Conceder un mes de licencia, 
por enfermedad, con sueldo en-
tero, al Inspector-Auxiliar de 
Trabajo . D. Miguel Calderón 
Santiago, con destino en Mála^^ 
ga, para atender ai restabiecr-
miento de su salud, sin ausení: 
tarse de aquella capital. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 27 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.^ 
Francisco G. jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

En cumplimiento del Decreto-
Ley de 5 de diciembre de 1936, 
de íicuerdo con la conclusión del 
expediente gubernativo instruido 
al efecto y a propuesta de V. E., 
dispongo: 

Que sea separado definitiva-
mente del servicio y cause baja 
en la plantilla o escala co-
rrespondiente, D, José Lula Tie-
rra Echevarría, Oficial de ia Jun-
ta Administrativa de Jurados 
Mixtos de Vizcaya. 

Dios guarde a V. E, muchos 

mi 

Excmo. Sr.: Con objeto de 
cumplimentar,, las Resoluciones ^ 
de os expedientes de depura-
ción del Magisterio/ Nacional „ 

3ue llevan consigo el traslado . 
e Escuela de los Maestros y 

para que al hacerlo se siga un 
criterio uniforme, dispongo; 

Artículo 1.® Los Maestros a 
quienes les.hublese sido Impues-
to el-traslado como sanción en 
el oportuno expediente de depu-
ración, cesarán en las Escuelas 
•que viniesen sirviendo, dentro 
de los diez días siguientes a la 
)ublicaclón de esta Orden. Aque-
les a quienes Ies fuese impues-

ta dicha sanción en lo sucesivo, 
cesarán dentro de igual plazo, a 
contar de la fecha de la publica-
ción de la resolución de su ex-
pediente. 

Artículo 2 ° Las Comisiones 
provinciales estnblecidas por Or-
den de 7 del actual, nombraián 
con carácter provisional, para 
Otras Escuelas, a los Maestros 
que hayan sido sancionados con 
el traslado dentro de la misrna^; 
provincia, así como a ios que, 
procedentes de provincia distin-
ta, hubieran sido trasladados a 
la suya respectiva, 

A estos Maestros les-será 
asignada una Escuela que reúna 
las condiciones siguientes: 

Primera. Que no se halle ser-
vlda por Maestro propietario, ni 
del grado Profesional y se en-
cuentre definitivamente vacante. 

Segunda Que diste cuando 
menos 30 kilómetros de la loca-
lidad, cuando el traslado se veri-
fique dentro de ia provincia; y 

Tercera, Que radique en lo- j 
calidad de censo igual o inferior 
al que tuviese lá localidad de 
que procede el Maestro y que. 
más se aproxime al censo de la 
misma. 

Artículo 3.° Cuando el Maes-
tro que hubiese de ser traslada-
do se hallase en Escuela obte-
nida por procedimientos espe-
ciales (Direcciones dé gradua-
das, Secciones de Escuelas ane- -
jas a las Normales, Propietarias 
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de Institutos u otras, análogas), 
no se tendrá en cuenta para apli-
car la última condición de las 
señaladas en el articulo anterior 
el censo de la población de las 
Escuelas que sirva, sino el que 
tuviese la localidad de la última 
Escuela que el Maestro hubiese 
obtenido pór el procedimiento 
general ordinario. 

Artículo Los Maestros que' 
fuesen trasladados por vía de 
sgnción, no podrán obtener nue-
vamente destino en las localida-
des de que hubiesen sido trasla-
dados. 

Artículo 5." La Comisión de 
Cultura y Enseñanza dictará las 
normas para la ejecución de esta 
Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos» 
años Burgos 30 de agosto de 
1937.=Segundo Año Trtunfal.= 
—Francisco G. )ordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Las circunstan-
cias extraordinarias que han con-
currido en el curso que finaliza 
y la necesidad de acoplar la de-
signación de las Escuelas en que 
han de realizar sus prácticas los 
Alumnos Maestros del Plan Pro-
cesional, hacen necesario tomar 
las medidas convenientes para 
regular este servicio, y a este 
fin, dispongo: 

AHiculo primero. Los Alum-
nos-Maestros que, durante más 
de seis meses, hayan realizado 
las prácticas reglamentarias en 
Escuelas distintas a las creadas 
especialmente para este fin y 
hayan merecido la aprobación de 
los Claustros respectivos, conti-
nuarán al frente de I,as mismas 
con carácter de Maestros propie-
tarios con destino provisional y 
sueldo de 3 000 pesetas, sin in-
gresar en el Escalafón ní pasar a 
percibir las 4.000 pesetas anua-
les, hasta que, terminada la gue-
rra, puedan incorporarse los 
compañeros de promoción que 
sirven en,los frentes para formar 
la' lista definitiva que señala el 
Decreto de 2 de julio de 1935. 

Artículo segundo. Los Alum-
nos-Maestros que hayan practi-
cado menos de seis meses en 
Escuelas, en las mismas condi-
ciones que los anteriores, perma-

necerán al frente de ellas en con-
cepto de Alumnos-Maestros, du-
rante todo el próxima curso y 
sujetos a las pruebas reglamen-
tarias con el sueldo de 3.000 pe-
setas anuales que como q tales 
Alumnos-Maestros corresponde. 

Artículo tercero. A partir de 
primero de septiembre próximo, 
quedan suprimidos todos 'os 
grados que fueron creados para 
la practica de los Alumnos-Maes-
tros, y quiéiies los desempeña-
sen cesarán en los mismos en 31 
de agosto, siendo destinados a 
nuevas Escuelas en la forma que 
determinan los artículos siguien-
tes. . 

Artículo cuarto. Los Alum-
nos-Maestros que hayan realiza-
do las prácticas durante seis me-
ses o más, al frente de los gra-
dos que se suprimen, serán in-
cluidos, entre los aspirantes a 
destino provisional del grupo B) 
del artículo 2.° de la Orden de 7 
del actual, y los que en las mis-
mas condiciones hubiesen prac-
ticado tiempo inferior a seis me-
ses, figuraran a la cabeza de los 
Alumnos-Maestros a que se re-
fiere el artículo 5.° de la presen-
te Orden. 

Artículo quinto. Los Alum-
nos-Maestros que hayaa de rea-
lizar las prácticas reglamentarias 
durante el curso 1937-38, serán 
destinados a las Escuelas que 
quedasen vacantes en la respec-
tiva Ipróvincia, después de aten-

í didas las peticiones de los Maes-
tros comprendidos en los aparta-
dos A) y B) del articulo 2." de la 
Orden citada de 7 del actual. 

Artículo sexto. ^ La Comisión 
de Cultura y Enseñanza, señala-
rá la fecha en que haya de co-
menzar el curso, de prácticas, al 
regular el nombramiento de 
Maestros provisionales e inte-
rinos.' 

Dios guarde a V. E. rnuchos 
años. Burgos 28 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.^. 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
' de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Terminado sa-
tisfactoriamentr el expédieiite 
instruido al Ingeniero Jefe de 
Caminos Canales y Puertos, don 

José Delgado Brackembiiry, pre-
sentado ante la Comisión de 
Obras Publicas y Comunicado- f 
nes el 2 del corrriente, proceden-
te de la zona roja; esta Presi-
dencia, a propuesta de V, E, 
acuerda que dicho funcionario 
reingrese al servicio del Estado, 
pasando a desempeñar provisio-
nalmente el cargo de Director 
adjunto de la Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir y 
en comisión a las órdenes del 
Inspector Regional de la 3," De-
marcación. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de agosto de 
I937.==Segundo Año Triunfal,= 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comu-
nicaciones. 

Excmo. Sr.: E! Inspector Ge-
neral de los Servicios de Obras 
Públicas de Vizcaya, remite el 
expediente instruido a funciona-
rios de las Comisarias del Es-
tado en los Ferrocarriles de di-
cha provincia, y examinadas las 
actuaciones e informe del Juez 
Instructor, esta Presidencia a 
)ropuesta de V. E. ha resuelto 
o siguiente: 

1.° Confirmar en los puestos 
y cargos que desempeñaban al 
producirse el Movimiento Na-
cional, por haberse comprobado 
su adhesión al mismo, al Ayu-
dante de Obras Públicas don 
José Ibarreche Ugaldebere, y los 
Interventores del Estado en í̂ e 
rrocarriles D. Fernando -Pita 
Verde y D. Gerardo Escudero 
Alvillos. 

2.' Que el Interventor del 
Estado en Ferrocarriles D. Juan 
Ignacio Goiricelaya, quede sus-
penso de empleo y sueldo hasta 
conocer el resultado del procedi-
miento que se le sigue por las 
Autoridades Militares; y 

3.' Que el Interventor d.e' 
Estado en Ferrocarriles, D. José 
Bravo Val verde, q u e d e cesanie 
y separado definitivamente aei 

servició con pérdida de todos 
los derechos, por estar proMa 
su destacada actuación marxis 
ta. encontráudose en rebeldía. 

Dios guarde a V, E. muchj 
años. Burgos 23 de agosto ne 
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1937 = Segundo Año Triunfal. 
«Francisco Q. Joidana. 

Sr. Presidente de ia Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

I 

í O r d e n e s 

Aaconsos 

En tumplimiento de las órde-
nes dictadas por S. E. el Gene-
ralislmo de los Ejércitos Nacio-
nales, se confiere el empleo in-
mediato, en promoción extraor-
dinaria de ascensos por anti-
güedad, á los Oficiales del Arma 
de Infantería que a continuación 
se expresan: 

Capitán D. Francisco Calero, 
Ruesga, a disposición del Gene-
ral Jefe del VII Cuerpo de Ejér-
cito, con antigüedad de 22 de 
octubre de 1936. 

Idem D. José María Ibarra 
Montis, de! Arma de Aviación, 
con antigüedad de 20 Üe marzo 
de 1957. 
Teniente D. Calixto Calamita 

Teijeiro, agregado al Centro de 
Movilización y. Reserva núme-
ro 13, con antigüedad de 10 de 
úlciembre de 1936. 

Burgos 28 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté. . . 

Por resolución de S, E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, fecha 11 del actual, se 
promueve al empleo de Alfére 
ees provisionales del Arma de 
Caballería a los Picadores Mili-
tares del Cuerpo Subalterno de! 
Ejército que a continuación se 
felacionan, destinados en los 
Uerpos y Unidades que se in-
dican, conservando en su nuevo 
empleo los mismos sueldos, de-
fechos y prerrogativas .de que 

. gozan en la actualidad: 

D. Tomás Alonso Vaquero, 
con destino en el Regimiento de 
intanteria La Victoria nüm. 28. 

U; Darlo Izquierdo Hérrejón, 
VIH Cuerpo de Ejércitó.^ 

ü Isabelo Martínez Alcázar, • 
, «II el Regimiento de Cazadores 

de Calatrava núm. 2 de Caba-
llería. 

D. Gregorio Holgado Martin, 
en el Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. 28. 

D. Leonardo Gil Bazán, en la 
Agrupación de Zapadores Mina-
dores del V Cuerpo de Ejército. 

D. Avelino Sánchez Ló^ez, en 
el Batallón de Montaña Flandes 
núm. 5. 

D. Crescenciano Martin Hur-
tado, en el Regimiento de Ca-
zadores de Farnesio núm. 10 de 
Caballería. 

D. Santiago Sáiz del Rio, en 
" el VI Cuerpo de Ejército. 

D. José Iglesias González, en 
el Batallón de Ametralladoras 
núm. 7, 

D. José Alvaro Bone Ichaso, 
en el Batallón de Transmisiones 
de Marruecos. 

D. Juan Castrillo Pascual, en 
el Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22. 

D, Gaudioso Yagüez Cabello, 
en el Batallón de Zapadores Mi-
nadores núm. 6. 

D. Luis Cerezo Mutuverría, 
en el Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 17. 

D. Gerardo López - Cuadra 
Moragasi en la Agrupación de 
Pontoneros. 

D. Fernando López de Leto-
na y López, en el Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8. 

D. Lorenzo Alonso Vicente, 
en el Regimiento de Infantería 
América núm. 23. 

D. Olegario Rubio López, en 
el Regimiento de Infantería Ge-
rona núm. 18. 

D. Pl.icido Domínguez Ramos, 
en el Regimiento de Cazadores 
de Calatrava, 2 de Caballería. 

D. Valeriano Rubio Andrés, en 
el mismo. 

D. Julio Peña Ramón, en el 
Regimiento de Infantería Gali-
cia núm. 19. 

Burgos 28 de agosto de 1937. 
«^Segundo Año Triunfal. El 
General Secretarlo, Germán Qll 
Yuste. 

En cumplimiento de lo dis-
puesto por S. E. el.Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales en 
26 de marzo último, se confiere 
el empleo de Teniente provisio-
nal de infantería, con antigüedad 

de dicha fecha, y continuando en 
su actual destino, al Alféréi pro-
cedente de la Academia de In-
fantería, Caballería e Intenden-
cia, con dos cursos terminados, 
D. Delfino Alvarez Soto. 

Burgos 30 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Real orden circular de 
9 de junio de 1930 (D. O. núme-
ro 127) y la Ley de 14 de marzo 
de 1934 (C. L. número 136), se 
declara apto para él ascenso y 
se le confiere el empleo de Te-
niente del Cuerpo de Tren, con 
con antigüedad de 1." de julio 
de 1936, al Alférez del mismo 
Cuerpo, agregado al Batallón de 
Ceriñola número 6, D. Juan Mar-
tín Coello. 

Burgos 30 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. ' 

AslmllacloiioM. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23), y Orden de 1.° de oc-
tubre.de 1936 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Nacional 
y órdenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. OO. 
del E. núms. 15, 34 y 252, res-
pectivamente), se confieren las 
asimilaciones que se detallan a 
los Estudiantes de Medicina y 
Practicantes, civiles y soldados, 
que figuran en la siguiente rela-
ción, los que pasarán a prestar 
sus servicios a las órdenes del 
Jefe de los. Servicios Sanitarios 
Médicos del Ejército del Sur. -

Asimilados a Brigada: 
Estudiante de Medicina don 

Manuel Martín Ibáñez. 
Idem D. Manuel Castillo Ro-

mero. 
Idem D. Vicente Jiménez Gon-

zález. 
Soldado del Regimiento de In-. 

fantería Granada núm. 6, estu-
diante de Medicina, D.Pascual 
Alonso Lea!. 

Otro ídem D. Carlos Pérez 
Andrade. 

Otro del Regimiento Infante-
ría Oviedo nüm. 8, y Estudiante 

3125 
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de Medicina, D. José Garda 
Ríos. 
. Otro del Grupo de Sanidad 
Militar del Ejército del Sur y Es-
tudiante de Medicina, D. Berna-
bé López Domínguez. 

Otro Ídem D. Antonio Crivell 
Hidalgo 

Otro del Regimiento Artillería 
• Pesada núm. 1 y Estudiante de 

Medicitia, D. Rafael Ortiz y 
Ortiz. 

Otro ídem D. Felipe Pascual 
Ager. 

Otro en la Milicia Nacloiml y 
Estudiante de Medicina, D. Fer-
mín Martínez Gómez. 

Asimilados a Sargento: 

Practicante civil D. Victoriano 
Simón Corrales. 

Soldado del Batallón Zapado-
res Minadores núm, 2 y Practi-
cante civil D. José María Andra-
de Martín. 

Otro del Regimiento Cazado-
res de Taxdir 7.° de Caballería 
y Practicante civil D. Antonio 
Ocaña Palomino. 

OtrO del Grupo de Sanidad 
Militar del Ejército dél Sur y 
Practicante civil D. Julio Mingo-
ranee Luque. 

Otro ídem D. Antonio Sancho 
Cáceres. 

Otro de la Milicia Nacional y 
Practicante "civil D. Antonio Ló-
pez Herrera. 

Burgos 28 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretarlo. Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
y con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 6.'' del Décreto 
número 314, de 6 del mes próxi-
mo pasado (B. O. del E. número 
262), se revalidan los nombra-
mientos de asimilaciones hono-
ríficas de Alférez Médico hechos 
)or dicha Autoridad a favor de 
os Médicos civiles que figuran 
en la siguiente relación, con ex-
presión del destino que tienen 
asignado. 

D. Juan López Valor, en el 
Batallón Cazadores Melilla nú-
mero 3. 

D. Manuel Selma Rddriguez, 
afecto a la jefatura de Sanidad 
Militar de MdUla. 

D. Hipólito Fernández Vere-
clano, en el Grupo de Regulares 
de Melilla núiiiero 2. 

D. José Gimeno y Gon/ález 
Miranda, a las órdenes del Jefe 
de Sanidad Militar de la Circuns-
cripción Oriental de Marruecos 
(Melilla). 

D. Joaquín Anel Urbez, a las 
Idem del Idem Ídem. 

D. Herminio Garcerán López, 
a las Idem del ídem Ídem. 

D. Federico QueipoCamó, a 
las Idem del id«m Ídem. 

D. Joaquín Arechaga Vázquez, 
a las Idem del ídem ídem. 

D. Joaquín Lamas Montes, a * 
las Ídem del Ídem ídem. 

D. Modesto Soleras Barra, a 
las ídem del ídem, ídem. 

D. Eladio Barrientos Salvago, 
a las Idem del Ídem Idem. 

D. Manuel Fuentes Moreno, 
en el Grupo de Regulares de 
Larache número 4. 

D. José Navarro Martínez, en 
el Batallón Cazadores de Ceri-
ñola número 6. , 

D. Rafael Ibáfiez Rizo, en 
Eventualidades de Ceuta. 

D. Vicente Cano Torres, en 
el Hospital Militar de Ceuta. 

D. Rafael Castellanos Padrón, 
en el ídem ídem. 

D. José María Santos Alvarez, ' 
en el Batallón Cazadores de Las 
Navas número 2. 

D. José María Soler Planas, 
en Intervenciones. 

D. José Pachón, Carrillo, en 
el Batallón Cazadores San Fer-
nando número 1. 

D. Rafael Chicoy Dabán, en 
el Grupo de Regulares de Lara-
che número 4. 

D. Casimiro Población del 
Castillo, Compañía de Sanidad 
de la Brigada Mixta de la Divi-
sión Marroquí. 

D. Juan López Bastos, en el 
Batallón Cazadores San Fernan-
do número 1. 

. D. Antonio Mayor Francos, en 
la Plaza de Larache. 

D. Saturnino íílco Mayo, en 
la Plaza de Ceuta. 

D. Lorenzo Trujlllo, en Idem 
ídem. 

D. . Arturo Mas Ramos, en 
Idem ídem. 

D, Adolfo Qaícía Valdés, en 
la Plaza de Alcazarqulvir 

D. Octavio Frieyro Amor, en 
Ídem Ídem. 

D. Raimundo Arnet Quach 
en ídem ídem. jf| 

D. Julio Ribes Pérez, en Idem 
Idem. 

D. Alberto Arciniega Cerrada 
en la Plaza de Larache. 

D. Antortio Fuentes Villacan-
cio, en el poblado de Tanacob. 

D. Julio Víla Sánchez, en el 
poblado de Dar Xaui, 

D. José Luis Dicenta Seguí, 
en Bcni Arós y Sumata. 

D, Manuel Ranero López-Li-
nares, en la Plaza de Tetuán. 

Burgos 28 de. agosto de 1937, 
«Segundo Af.o Triunfal. =EI 
General Secretario, Germán Qll 
Vusté. 

Por haberse concedido la asi-
milación de Teniente Médico de 
la Armada al médico civil D.Jai-
me Guerrero de Castro, por or-
den de 26 de enero último (B. 0. 
numero 102), queda sin efecto la 
concedida por orden de 16 de u-
lio último (B. ;0. número 274) a 
dicho Teniente Médico. 

Burgos 28 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = Eí 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

Por conveniencia del servicio, 
se destina al Gobierno Militar 
de Santander al Comandante de 
Infantería, retirado, D. César 
Sáez de Santamaría de los Ríos. 

Burgos 28 de agosto de 1937, 
« Segundo Año Triunfal E 
General Secretarlo, Germán Ull 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan destinados a ais-
posición del Excmo. Sr. Coman-
dante General de Canarias os 
Alféreces provisionales de in-
fantería D. Pablo Garda del 
Fuente y D. Enrique trespu 

Bu^os 28 de agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfa. 
General Secretarlo, Germán ü» 
Yuste. 

Por conveniencia del sefvjcjo. 
se destina al P a r q u e de A r ' ® 

ría del Ejército de No^e J 
Tenientes Coroneles d» 
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Arnia, retirados, D. losé Patac 
-Pérez y D, Luí? Solano Polanco. 
• Burgos 28 de á^sto de 1937' 
«.Segundo Año Triunfal. « El 
OeiiernI Secretarlo, Üernidn Qil 
Yustí. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Aire, se 
destina a la Ágrup»ción de Arti-
llería Antiaerea al Teniente re-
tirado (le dicha Arma y con des-
tino en la Milicia Nacional, don 

[ Valeriano Hern.indez Rodríguez, 
í Burgos 28 de agosto de lí)87. 
f'Seiíiiiulo Ano Triunfal.=EI Oe-
Inernl Secretarlo, üernián Qil 
ÍYusle. 

Por resolución de S. E. el Oe-
neralisinio de los E ércitos Na-
cionales, pasa a disposición del 
Excmo. Sr. Comandante Qene-
ralde Canarias el Alférez pro-

[ visional de "Ingenieros D. Ma-
ijuel Ruiz Corrales, del Grupo 
¡ Mixto número 3. 

Burgos 28 de agosto de 1937. 
=• Segundo Año Triunfal.® SI 

1 General Secretario. Qermán Qil 
[Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
y d e acuerdo con el Excelentísi-
m o S r . Pro-Vicario General Cas-
trense, se destina a esta Secre-
taría al Capelláu Mayor, retira-
d o , D . Fernando Ramiz Mur, del 
Cuadro Eventual del VI Cuerpo 

I d e Ejército. 
Burgos 28 de agosto de 1937. 

.•Segundo Año Triunfal.«=Ei 
Qeneral Secretario, Germán Gil 

\ Vusté, 
I I _ „ 

. A ppuesta del Excmo. Se-
or Pro-Vicario Qeneral Gás-
tense, se confieren los destinos 
J«e se expresan a los Capella-

reTaclón- siguiente 

I Capellanes Prlmérosi 

a t e " , " ® ' C o t a , al 
['''r.T'Ieiitode Ferrocarrllles. 

al E n S ; " " , ^ ' C a b r e r a , 

81 Equipo Quirúrgico móvil. 
ios »n de ios Pa-
'OS. al Ídem id. nóm. 9. 

Coscolfn Rodrigo, 

Sacerdotes Voluntarlos: 
,D. Gregorio Ordoflo 2Íárnte, 

al Hospitfil Miiltíir de (ietnfe. 
D. Daniel Fernández Gutiérrez 

al Primer Tercio de F. E, T. y 
de las J. O. N. S. «El Alcá/nr». 

D. Joaquín Meseguer Mírete, 
al Batallón A de Cazadores El 
Serrallonúm. 8. 

D. Adolfo Ortega ibdñez, a la 
12.® Bandera de la Legión. 

D, Ramón Grau Ramoneda, 
a la 1Bandera de F. E. T: y de 
J. O. N. S. Catalana. 

D. Salvador Toriljos Bprgf̂ s, 
a la 6." Idem de id. de Castilla. 
' D. Juan Antonio (íarcía Cas-

tañón, a la 2 * Idem de ld.de 
Pontevedra. 

D. Gerardo Cano Gutiérrez, 
a la 5.® Ídem de Id, de Sevilla. 

D. Germán de los Ríos Santia-
go, al Hospital Militar de San-
úcar de Barrameda. 

D. Francisco Gallardo Alva-
rez, a Aviación. 

D. José Gómez Villares, al 
Hospital de Sangre de Villafran-
ca de los Barros. 

D, Heliodoro González Soto, 
al Grupo de Baterías del Tercer 
Regini ento de Artillería Ligera. 

D. Teófilo Olmo de Torres, 
a la Tercera Bandera de F. E.T. 
y de lasj. O. N. S., Sevilla. 

D. Eloy Sorlano Díaz, á la 1.® 
Ídem de id. de Badajoz. 

D. Francisco Pérez Mufloz, al 
Qfupo de Baterías del 4.° Regi-
miento de Artillería ligera. 

D. Eugenio Hurí Fernández, 
al Equipo Quirúrgico Móvil. 

D. Antonio Pérez Gil, ai Gru-
po de Escuadrones de Santa 
Amalla, Badajoz. 

D. Mariano Vllches Oarcfa, al 
Primer Tercio de F. E. T. y de 
las J. 0« N. S. de Granada. 

Sacerdotes Movilizados: 
D. Federico Carreras Mufloz, 

al Primer Batallón del Regimien-
to de Ingenieros Pontíineros. 

D. Arturo Moreno Ramírez, 
al Idem Id, Expedicionario dle 
Canarias. 

D. Mariano Costa Planelláá, 
al 2." Tercio de P. E. T. y de 
las j . O, N. S. «El Alcázar». 

D, Nicaslo Herce Esquerro, al 
Primer Batallón del Regimiento 
Infantería Aj-gel núm. 27, 

D. Luis Fernández deAtegrfa, 
B\ Bstaitón del Ídem \á. 

D. José Echezarraga Aramba? 
rrena; al Regimiento Infanteriá 
Meilila 11 Jim. 2. 

D. Máximo Martusf't Ibarrola, 
al Hospital Militar do Valmojado 

D. M a r i a n o del Prado Mén-
dez, al Regimiento Infantería 
San Quintín núm. 25. 

D. Carlos C.tá Benach, al Re-
gimiento Infantería San Fernan-
do núm, 1. 

D. Gregorio Alonso Sebastián, 
al Idem de id. 

D. jnan Bosch Riera, al 12." 
Batallón del Regimiento de In 
fantcría Zamora número 29. 

D. Ramón Llovat jovés, al 6.® 
Tabor de Regulares Alhucemas 
número 5. 

D Luis Sánchez Vergara, al 
8." Batallón del Regliniento de 
Infantería Gerona número 18. 

D. Pedro Pascual Pozas, al 
primer Batallón del Regimiento 
de Canarias número 39. 

D, Juan Porta SIcart, al Gru-
po de Baterías de la 3." Brigada 
Mixta. 

[). Juan Orriols Bagues, al 
Regimiento de Infantería Gra-
nada número h, 

D. José Ruiz Olmos, al 2.° 
Grupo Escuadrones del Regi-
miento Taxdir número 7. 

D. Andrés Ripoll Noble, al 
2.° Batallón de Ingenieros. 

D. Otilio Ruiz Hernández, al 
9." Batallón del Regimiento de 
Infantería Granada núm. 6. 

D. José Linares Palma, al 
10 Batallón del Regimiento d e 
Infantería Lepante núm. 6. 

D. Juan de la Corte García, al 
Hospital Militar Qeneral d e Se-
villa. 

D. Antonio Jiménez Amposta, 
al Qrupo de Baterías del cuarto 
Regimiento de Artillería Ugera. 

D. JesiSa Holdón Cálvente, al 
Idem del <dem. 

D. Santiago Arca Bello, al 
2.» Batallón ds la K" Brigada 
Mixta. 

D. Teodoro Polo Santos, al 
primer Idem de la Ídem. 

b . Antonio Domeñe Monta-
ñés, al Hospiíai de MíHcfa Na-
cional, Sevilla. 

D. Florlán Martin López, al 
Hospital Mititar y Plaza de Al-
geciras. 

D.José Álborés Oosende, al 
primer Batallón del Regimiento 
de Cali l lé nsim. ^ 
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n . Frnnclaco ÜHDdoIrn Ornna, 
(il 7 " BiitnIIrtn d d Idem Id 

D. MaiWiel Verdugo Aliimgro, 
al Hospital Militar Üoncral de 
Mr t l a ^ . 

D. Francisco Márqucx Arta-
cho, al Idem id. ile id, 

I), Luoas Sánchez Prieto, al 
Idom id. de Haena. 

D. Pedro López Pérez^ al Hos-
pital Militar y Plaza de Llereiia 

D. Julio Blanco Paredes, al 
12 Biitallón del Regimi(«nto de 
Infantería Castilla num. 8. 

D Antonio de la Tena Martin, 
a la Plaza de Badajoz. 

D . J u an Carmona Qómez , al 
13 Batallón del Regimiento de 
Infantería Castilla num. 3. 

D. Diego Monago Isidoro, al 
Regimiento de Infantería Casti-
lla ntim. 3, 

D . Vicente Hernández Rome-
ro, al Cuartel del Regimiento de 
Infantería Castilla nüm. 3. 

D. Silvino González de Red, 
al 12 Batallón del Regimiento de 
Infantería Granada núm. 6. 

D. Antonio Ruiz Mesa, al Hoi-
. pital Militar de Moiril . 

D. Celei t lno Alvare?! Tajal-
menee, al 11 Batallón del Regí , 
miento de Infantería Granada 
núm. 6. 

Burgos 28 de agosto de 1037. 
Segundo Año Tr lunfaL=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

jrntclo eontrad le tor lo 

La Orden General del Ejército 
del Centro del día 19 de agosto 
actual dice como sigue: 

«A petición del Coronel de In-
fantería Jefe de la primera Briga-
da de lÉi cincuenta y dos División 
D. Alvaro Sueiro Villarino, Juez 
Instructor nombrado para la tra-
mitapión del expediente de juicio, 
contradictorio para la concesión 
de la Cruz Laureada de San Fer-
nando al Teniente de la Quardia 
Olvil-D, Ruganio Htíriiá,nilo/, 8nn-
tamai'ia, HO publica el ulsfuionto 
Vdsümen da lo actuado en dicho 
expedienta. 

Empezaron estas actuaciones en 
virtud de orden del Excino Sr. Ge-
neral Jefe do la 5.» División, de 14 
de abril d(i 1937, autorizada por el 
Excmo. Sr. General Jefe ilel Ejér-
cito del Norte en escrito de 10 de 
abril de 1937. 

En el informe del Excelentísimo 
Sr. General Jofe de la o.» División 
se consigua que, sobre la una y 

trointa de la madrugada del dia 
nueve do abril, el enemigo atacó 
fiiortoiiieiito Iftií posiciones do la 
Sierra Alciibierre, llamadaH SHgíiii-
da izquierda y quinta doroch», 
nmbiiH gunriiocldas pi»r fuorziis de 
la 3,* Batidera dó Falutige. La 
guarnición d.G la quinta derocha 
rochazó tres ataquoa del onamigo. 
La segunda iz((UÍorda fué dura-
mente castigada por artil loiía y 
morteros .que causaron grandes 
destrozos en la posición y bajas en 
la Falange 25 que la guarneciá. 

Enviados refuerzos de la Fa lan-

f e 63 8(1 entabló dura lucha, quo-
aniio la posición en poder 'de l 

enemigo, no obstante la heroica 
resistencia do los dofonsores. 

El balance de b^as habidas en 
la 3.» Bandera de Falange fuá; 2 
muertos, 52 heridos y 35 dosapa-
recldos (dntro ellos el Teniente 
Jefe de la posición D. Eugenio 
Hernández Santamaría y el Alférez 
Jefe de la Falange de refuerzo 
D. Julio Martín) «obre un total de 
l i o hombres. 

El comportamiento de estas Fa-
lange? lo considera digno de todo 
elogio y su heroica conducta, que-
da reflejada en que los herido» 
eyaouadoB se presentaron lleno» 
del mayor espíritu, cantando el 
himno da F a l a np , 

Declaración del Comandante don 
Jorge Rublo Rodríguez.—Este Je-
fe efercla el cargo ue Comandante 
Militar del Sector de la Sierra Al-
cubierre y manifiesta que la actua-
ción del Teniente de la Guardia 
Civil Hernández Santamaría, fué 
muy buena> siendo muy acertadas 
las medidas que tomó para la de-
fensa de la posición segunda iz-
quierda, atacada por el enemigo, 
dirigiendo ^on su alto espíritu y 
un gran vqlor su defensa, que se-
gún informes, el Teniente Her-
nández fué muérto de un disparo 
de mortero; que considera heroico 
su procedor e incluido en el Re-
glamento de la Orden de San Fer-
nando no pudlendo precisar el ar-
tículo por carecer del mencionado 
Reglamento en el momento de 
prestar declaración. 

Dftciftraolón dfll Comandíintodon 
Suutliigo Amalló Lórigii,—listo Jo-
fü muniialm la Jiiindora ilol Tercio 
«General Banjurjo» y con parte do 
olla reconquistó la posición. No 
habiendo sido testigo presencial 
de los hechos ocurridos con ante-
rioridad a su llegada, no puede 
concretar los merecimientos del 
Teniente de la Guardia Civil don 
Eugenio Hernández Santamaría, 
del que sabe por referencias se 
conduio con gran valentía, siendo 
hecho prisionero después de haber 

sido herido. Que por la (slv(!«ni. 
t anda apuntada no pumle cmm 
tar si fué o no hítroic»» «u pnoflder ' 
ni artícBlq del R'̂ Kl-'imoiiVMlola 
Ordnn do Han Fei'üfindo on nua 
pudiera estar incluido, 

Declaración del Capitán B. fgj, 
cual Arazuri Homeo.~Ka Oapitáa 
dfl la Band ora del «General San-. 
jurjo» y dice que sobre ks 23 
ras dol día 9 de abril (iltinao, ilegii 
formando parte de la Bandera 
«S«njurjo> a la Sierra de Alcuble-
rre; on donde se enteró de la pér. 
dida de la posición nümóro2l!. 
quierda, y asimismo oyó comentar 
que la guarnición que la compo-
nía se comportó bravarauiiífi. r6-.| 
slstiondo con verda/litro o«imiíu 
en los sucoslvos ataquHs eneinl. 
go«: hasta que, ya amanecido, trai 
varias horas de lurha y como cnn-
secuenclade encontrarse el mayor 
nümero de defensores muertoio 
deHaparecldos, el escaso número 
de falangistas supervivientes hu-
bieron de evacuarla, y ppr lo que 
respecta al Teniente D. Kugenlo 
Hernández Santamaría, HU actua-
ción personal y siempre atendlon-; 
do a la misma fuente de informa-; 
clón, fué en extremo brlUaiiU, 
dando a las fuerzas desumninlo 
muestras de elevado espíritu tnl« 
litar, alentándolas en el oorohato 
hasta que sin duda, cuando se en-
tabló la lucha owerpo a cuerpo, 
este Teniente desapareció, extre-
mo que comprobó el declarante, 
cuando con fuerzas de su corapa-
flia volvía a ocupar la posición, Si 
considera hei-oico el proeedor de! 
mencionado Teniente ylocunsi-! 
dera incluido incluido en artículo 
48 del Reglamento de la Militar 
Orden de áan Fernando. 

Declaración del Capitán de la 
Bandera «Sanjurjo» D. Bartolomé 
Llompart,=:Oyó que el Tenien e i 
de Ja Guardia Civil D." Eugenio; 
Hernández Santamaría, míinflabBj 
la posición nümero dos izquierda 
de la Sierra de Alcubierrej; QM 
con su ejemplo sostuvo la posic ój 
hasta que, a causa de la explosión 
do una granada huljó la muerta, 
que de ajustarse a la vonlaii nu""' 
to oyó,- ounsidera heroico su iH"' 
codor, y lo üonttidoi'H i""!"'''",™ 
ei articulo 40 do la Militar Orden 
de San Poniaiido. . , , rt,, 

Declaraídón del Subjefe de Fa 
l angeD. Julián EMpallargas^' 
ce, que énc.ntrándose 
en la p<»sición segunda de a 
quierda del Subsector delaSieir 
L Alcubierre, con unagua r j ® 
de ochenta hombres, pertenecien 



Unlnlln Hllr.líil dnl Csíníli),—tliirnoH 31 ilo B(]08tii rtn lí)37. Ndiiiorn 318 

) 

ra nlfts órdenes del que fuáTe-
inlfliito Jdfe (Jo GHta ( lontui ia; no-
taron ol (Ua ncho de abril del aflo 
en curso, cierto movimioiito en el 
frente eiiaiiilgo, que ac-ompafiado 
del oertero y ünico dlHparo de 
mortero, hizo creer al Teniente 
IID posible ataque aquella madru-
lada, corado pruiíba la orden que 
dióderedoblar la vigilancia y re-
parto abundante de bombas, asi 
como toda la guarnición, se acnstu-
88 con la» cartucheras puestg,». 

Como se esperaba, a la una y 
treinta de la madrugada ilel dia O 
y, tras un alarde de propAraci(')n 
Se ranrtero y certera puntería dis-
puesta ya desile la vl8p(ira,.80 lan-
laroii al asalto fuerzaH ubundaiitos 
del enemigo, en su mayor parte 
dinamiteros. Desile IOH prlmoros 
momentos el Teniente Hernández 
.Santamaría, dirigió la de/eiina con 
Igmn tninquilldad y entusIaHrao, 
jlnflltraiido a la tropa un esp-lritu 
tal que, u pewar aue en unos se-
'gundoí quedó renuciila la guarni-
iclói) a la cuarta parte de sus efec-
Itivos, por el mortífero fuego de 

morteros, no por ellos so dejo 
decantar el h imno de Palaiige y 
de desaliar al enemigo en sus 
jconstaiite» ataques, algunos en las 
alambradas, y otros en los mismos 
«ranatoH. Oon tfran dolor prohi-
itó la evacuación de heridos, y 
iléndülo ól en estos momentos. A 
pesar de que la sangre de este hé-
roe corría ya en abundancia, si-
8U1Ó con gran entereza, de Jefe de 
la fuerza, sin consentir ser eva-
cuado y molestándose grandemen-
te cuando alguno le hablaba de es-
Jp. Con gran pericia e instinto mi-
litar organizó varias salidas, lle-
gando on todas al cuerpo a cuerpo. 
me Oficial era un valiente, la tro-
pa le defendió con g ian coraje, 
pare ante una mortandad tan exa-
gerada tuvo, necesariamente, que 
«uceder lo que ocurrió. Her do 
grav simo por segunda vez, el Te-
niente Hernández Santamaría, tu-
™ que dejar el ihando en los crí-
eos momentos que más de la mi-
nl u P"8icíón era ya enemiga; 
«« asaltantes pudieron ya pasar 

''encima de los cndávdrosdo loa 
WHViig muchitchoa, Mu oncumondó 

cuatí,dlH .lo la parte do la poHÍ-
M «ector de las cocinas y 

wes haber castigado duramente 

L®?,®'"'»?' pues hasta los cocine-

DartS^''"? a Padrada limpia. A. 
Panir de este momento, no volvió 

Teniente, que en to-> 
S f le vió en los puastos 

Que enemigo para 
fuera a tomar la posición; era 

mucha la seguridad que tonía en 
si mismo, Le vió caer deeí voces 
herido, aunque en la primera no 
abandonó KU puesto, y que a posar 
de la obscuridad y emoción de ta-
los momoiitos, pudo darso cunnta 
de.que la segunda ora gravísima 
por ser on la cabeza y caer di<!ien-
do; «me ha>n matado», «Arriba Es-
paña» y «Viva el General Franco». 
El pi'oceder del Teniente 1). Euge-
nio HHmández Santamaría, fué de 
un heroísmo tal, que duda se haya 
registrado caso análogo en la his-. 
toria. La guarnición sufiió el 
ochenta y cinco por cionto de ba-
jas ontre muertos, heridos y deaa-

Earócidos, como figuran en el par-
e que dió a su dobido tionipo, 

Declaración del Cabo de Falan-
ge Herminio Rulz Conde.—Mani-
fiesta que pertenece-a la Falange 
83, y que acudió on refuerzo de a 
posfcion segunda izquierda de la 
Sierra de Alcubíerre, intentó lle-
gar a la citada posición, cayondo 
prisionero del enemigo nada mas 
entrar, pudiendo, vahóndone de la 
obscuri( ad de la noche y del des-
conclorto de los rojos, evadirse, 
no viendo por lo tanto al Tenien-
te D. Eugenio Hernández, pero 
oyó a cuantos heridos bajaoan, 
elogiar el valor y heroísmo del 
mencionado Teniente, y que aun-
que no vió su actuación, por su 
gran espíritu y alegría demostra-
do siempre en los momentos de 
peligro y por la opinión general 
de cuantos guarnecían la Sierra 
de Alcubíerre, cree es acreedor a 
la Cruz Laureada de San Fer-
nando. 

Declaración del cabo de Falan-
ge Baltasar Laju.'iticia Sánchez.— 
Me manifiesta, que se encontraba 
el día 9 de abril en la posición nú-
mero dos izquierda de la Sierra de 

, Alcubíerre a las órdenes del Te-
niente de la Guardia Civil D. Eu-
genio Hernández, que mandaba la 
tercera Centuria de la Bandera 
Móvil; que el enemigo atacó dicha 
posición con gran intensidad, es-
pecialmente con fu£go de mortero 
y granadas de mano; qué el Te-
niente Hernández Santamaría to-
mó todas las medidas conducdntda 
parn la doí'auBR do la posición, vi-
gilando cnnstantemontB ésta y 
animando a su guarnición; que el 
Teniente Hernández, en el mo-
mento que se oyó el primer dispá-
ro de mortero, sallo de su puesto 
de mando, distribuyondo el perso-
nal en los lugares fijados con an-
terioridad, no dejando un solo mo-
mento de vigilar la guarnición de 
la posición, arengando y elevando 
la moral de la misma, hasta las 
tres horas de| dia menoionado^ en 

que le vió caer mortalmente he-
rido, protmncifuido las siguientes 

fmlabras: «tne han muerto». Hasta 
a hora que cayó mortalmente he-

rido, demostró gran valor y sere-
nidad, siendo su actuación ejem-
plar y su coniportamlonto heroico. 

Declaración dol falangista Lean-
dro MazaLapena.—Manifiesta, que 
no vió ta actuación del Tnniente 
Hernández, pero la opinión en ple-
no. era favorable a considerar he-
roica su actuación. 

Declaración del falangista Fran-
cisco Tojoro Pérez,—Declui a, que 
a las 10 horas aftroximadamente 
del día 8 de abril último, fué ata-
cada la posición por unos siete dis-
paros de mortero, uno de los cua-
los dló en el puosto de mando de 
la posición mandada por el Tenien-
te Hernández, en vista de lo cual, 
el referido Oficial llamó a los de-
más Jofes advirtlóndoles que aque-
llo era indicio do un próximo ata-
que, con el fin de que cada uno 
ocupase su puesto y poder recha-
zarlo, redoblando la vigilancia; 
que a la una y treinta comenzó el 
ataque con fuego de mortero, los 
cuales caían todos en la posición, 
animándolos levantando su espíri-
tu. diciéndoles que con ellos se 
iba al íln del mundo; que a lo> 
treinta y cinco minutos de empe-
zar el ataque ordenó al que decla-
ra, que recorriera los puestos a 
ffn de que todos estuvieran en 
ellos, dispuestos a rechazar al 
enemigo. Después de cumplimen-
tada la orden regresó dando parte 
de que todos ocupaban su lugar; 
que a la hora de empezado el ata-
que fué herido el que declara en 
una pierna por naetralla, y al poco 
tiempo en e brazo, y que ensegui-
da el Teniente Hernández al verle 
herido, continuó animándole con 
frases de «Arriba Espafla» «a por 
ellos», y otras, y al bajar a pedir 
refuerzos se enteró que el Tenien-
te había sido herido o muerto, 
siendo él comportamiento de este 
Oílcial en toilo momento heroico,. 

Declaración del falangista Josié 
Moreno Floree.—Manifiesta, que 
estaba en Leclflena el día y a la 
hora por quo se le pregunta, qua 
por orden dol Jofo, subió la Fa-
lange 63 a la posición númoro dos 
izquierda de la Sierra de Alcu-
bíerre. que no vió en .todo el com-
bate al Teniente Hernández de la ' 
Guardia Civil, por cuyo motivo no 
puede detallar su actuación, que 
la posición se defendió mientras s© 
pudo, siendo asaltada por el ene-
migo dos o tres veces; teniendo 
que abandonarla sobre las cinco 
aproximadamente. 

Declaración d«l ^falangista Ce-

3 1 2 9 
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ledonlo Oasasua Insa.—Dloe que el 
(Jía nueve de abril último^ se en-
contraba en la poaiofón segunda 
izquierda de la Sierra dé Alcubie-
rra, do la que era Jefe el Teniente 
Hern/indez, tme la posición fué 
atacada con fran intensidad em-
pleando fuego de mortero y gra-
nadas de mano^ que el referido 
Teniente tomó todas las medidas 
para la defensa de la posición, vi-
gilando constantemente la miS' 

• may animando a su guarnición, 
dándoles de beber alguna copa de 

• coflac y vino,' Que la actitud del 
'Teniente D. Eugenio Hernández 
fué digna de todo encomio, reoo-
rriando desde el primer iristaníe, 
lort puestos^ arengándoles y ani-
mándolos, dando vivas u España y 
a la Virgen del Pilar. No le' vió 
caer herido por, encontrarse o! de-
clarante de puesto en las cneinas, 
pero 9i lo oyó decir. Considera he-
roico el proceder del Teniente 
Hernández Santamaría. 

En el parte de la operación fi-
gura ^este Teniente como muy dis-
tinguido en la defensa de la posi-
ción número dos, de la quo era Jo-
fe hasta que resulto muerto, y lue-
go desaparecido su cadáver. 

Según los estados de fuerza y de 
bajas, guarnecían la posición 80 
hombres, siendo el número de ba-
jas 66 entre muertos heridos y de-
saparecidos, dando un total del 83 
por 100 de bajas. 

Lo que de orden de S. E. se pu-
blica en la general de este dia pa-
ra conocimiento, exhortando a los 
Generalesj Jefes, Oflciaíes, Subofi-
ciales y asimilados^ personal del 
Cueppo Auxiliar Subalterno' del 
Ejercito, Tropa y Marinería que 
Bepan alg'O en contrario o capaz 
dé modificar la apreciación de ta-

' les hechos, a que su presenten a 
declarar ante oí Juez Instructor 
citado al principio, en el plazo do 
ocho días a partir de su publica-
ción. 

El Coronel Jefe de E. M.=Juan 
Quero. 

Sección del Aire 

A M e n i o i 

Pof resolución de S. E. el Qe* 
neraKsImo, se concede el aseen-
fio al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Avia-
ción al Alférez D; Ignacio Aifaro 
Arregul, con antigüedad de 20 
de agosto de 1937. 

Burgos 25 de agosto de 1037. 
• • SegundQ Añs Trhirifsio SI 

General Secretarlo, Germán Gil 
Ytiste. 

l u M t r u o o i A n 

Cumplimentando lo dispuesto 
en la Orden aparecida en el BO-
LETÍN OFICIAL lu'nTiero 187, de fe-

cha 25 tle abril último, han sido 
designados para asistir a un cur-
so de Pilotos, los aspirantes que 
figuran en la siguiente relación, 
que deberán presentarse en el 
Aeródromo de Tablada (Sevilla), 
a las diez horas del dia 5 de sep-
tiembre próximo, 

' RELACION QUE SE CITA 

D. Secundino Gómez Sánz 
Juan Antonio Ponte Chinchi-

lla 
Gerardo San Román Alonso 
José Candela Rodríguez 
Giiiés^García Bilbao 
Juan Hurtado Zabala 
Francisco Mauricio Rodríguez 
Juan Arias Fuerte 
Rogelio García de Juan 
Javier Muilagorri Berrahondo 
Daniel Zarza Vázquez 
Javier Busquéis Sindreu 
Roberto Bermúdez de Castro 

y Ozores 
José García Marcos 
Fernando Abós Bordetas 
Alfonso Murga Osete 
José María Ortlz Balbuena 
avier Azcona Landa 

, ̂ liguel Angel Sanz Martín 
Carlos Pérez Mansilla 
Nicolás Guindo Ruiz 
Enrique Irueste Germán 
Antonio Bustamante Llórente 
Rafael Gómez Escolar 
José Enrique Boente y Cano 
José María Andrés García 
Eiiiillo García-Conde y Ceñal 
Isidoro García Ruiz 
Jesús Pérez Herrero 
Elpldio Calvo Calvo 
José Manuel Castaflón de la 

Peña 
Manuel Fernández Ramos Es-

cudero 
Jernardo Tejera Rosón 
oaquín Quilez Vinaja 
oaquín García Valcarce 
uan José Véléz Loma 
..ula Carlos Marín Malumbree 

Antonio Fabelro García 
Luis Hurtado Gómez 
José María Pidal Alvarez 
Salamanca 25 de agosto de 

1937«=Segundo Año Triunfal.^ 
El General Jefe del Aire, Alfredo 
Klnde léRo 

l l I l l i tar laAcl<Sn 

Por resolución deS, E. el Qe./| 
neralísimo queda mllltnrizado el L 
personal de Estudiantes y Prac-
ílcantes que figura en la si-
guíente relación, asimilándoles 
a Brigadas del Arma de Avia-
ción: 

D. Arturo Gutiérrez Ibáñez, 
Estudiante Medicina, 7," Curso, 

D, Ramón Delabrook Mahón. 
Idem,'6.° id. 

D. Eugenio Naranjo Fernán-
dez, Idem, id. 

D, José Asenjo García, Practi-
cante. 

D. Guillermo Baca ArtIguez, 
Idem. 

D. Manuel Méndez Alonso, 
Idem. 

D. Miguel Acal Cámara, Idem, 
D. juan de la Cruz Sónciiéz, 

Idem. 
D. Diego Rodríguez Pérez, 

Idem.. 
D. Luis Romero Pan, Idem, 
D. Miguel Carretero Baez, 

Idem. 
D. Manuel Sayago Sayago, 

Idem. 
D. Antonio Casas Miranda, 

ídem. 
D. José María Sánchez Salce-

do, Idem. 
D. Manuel Fernández Luque, 

Idem. 
D. Juan Rodríguez Salas, 

Idem. 
D. Miguel Laburo Prieto, 

Idem. • 
D. Lorenzo Montemayor, laeiii 
D. Jacinto Muñoz López, 

' d e m . . , 

D. Manuel Vázquez Mufloz, 
I d e m . ' „ 

D. Manuel Jiménez Galán. 

' ^D ! Pedro Mufloz Benito, Idem. 
D. Manuel-Rivero Campos, 

Dl'Rafael Morales Torreblafl-
ca, Idem. _ , . 

b . José Rodríguez Rodriguen. 

• ' " ^ a W e l León VIlcheB. Idefflv 
! D.JosI Morillo Romero, ! ^ 

D. Antonio Taboada Chivlte. 

DI ' Alfredo Muro Margar». | 

a Cruz Iradlez Sáez, idein-
D. Manuel Acedo García, ¡i. 
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Segundo Año T r i u n f a l . = E I Qe-

lleral Secretarlo, G e r m á n G i l 

Vusle. 

Anuncios Oficiales 

leomlslOn de Obras Públicas 
y eomunicaciones 

Examindo e! expediente Incoado a 
.Inslancla de don Juan jasé ManCiBU 
por én solicl'ud ae autorización para 

Jet aprovtóhamlento de un terróno 
Ide dominio público en término 'de 

iotricq, contiguo al dique de encau-
^raieiftb de la margén Izquierda dfe 
||a ría de Deva, nesulta que se ha 
llramitado conforme a lo dispuesto 
len el Reglamento para la apllca-
Idón de vlgen'e Ley de PueiÍ!oy. 
I No habiéndose presentado recla-
IniadAn alguna, siendo favorables lo? 
Iníotmes emlfidos por la Comandan-
da de Marina de Guipúzcoa, Ingenle-

Ito Director del Grupo de ' Pueitos 
Jefatura de Obras Pública^ de dicha 

Vovlncia, y habiendo constituido el 
peticionario la fianza provisional que 
fcrevlenen las disposiciones vigentejs, 

j Esta Presidencia estimando acepu 
lables el Proyéclo que se acotit 
^Sa a la peí̂ c^ón y en visfa de que 

obras no causan perjuicio al., 
tuno a los Interesa? públicos ni del 
jtado, ha resuelto cdnceder la aula. 

Irizaclón solicitada con arreglo a las 
Icondlciones que se hallan de mariL 
¡««lo en la Jefatura de Obras Públi. 
p de Oulpázcoa. 

Dios guarde p V S. mucho» atíó9, 
Burgos 3 de agoto 1937.-Segun-

Jo Año Triunfal. ^ El presidenta, 
|«5iiro Serret. ^ 

¡SUn^nlero Jefe de Obras PÜbltcaS 
"e Guipúzcoa y Navarra^ 

EbTo f o r m u l a l a a l ud i d a pro-f>u®stai: em que h a n íMiBciiíado 
os {plazos d e i a coititeatá y las 

p ró r rogas concedidas y qué está 
piarflli-iada lia ©¡lecuciím h^ce rier 
ca u n afio; que lia parializ ac ión 
lia mo t i va l a ausflftciia' m IgSnora 
ido pardiero de l conir t is ta ; y qii© 
Icoincurre a demás en ieste ía c ir 
cunstauc ia p r o b ad a c on i n f o r m e 
Id© la ñutorldiad loca l que lacom 
(paña de ser persona desafecta 
a l G lor ioso Mov im i en t o N a d o 
íiial, 

C O N S r D F l H A N D O j Qu© los 
mot i vos qü® invocan jus t i f ican 
cumpl ida in 'cnte l a proniiiesta 
mtencioi iada de i I".® itti®ro Di-
nector d.i Obras de l a Confed© 
nac i ón H id rográ f i ca dei E b r o . 
íslendo ello po r tanto pnooedienfe 

V is to lo d ispuesto m el arfí-
ouTo .55 del PIÍGCÍO de Cond ic io 
mes GencraTjes pana l a contriata-
c i ó n ü e obras pú'blicas y sus 
concordantes disposicioiniieifJ: 

E l P i ies idfnte qxi® suscribe ien 
usó de siis facultadiPiS, lacuerid'a 
c o n está fpcha dec larar nescindl-
'do e l con t ra to de e jecuc ión ide 
laiS obras del Gaña l d e lias Bár-
aena s comprejndida ¡entre los 
pierfilPS 395 y 431 del . Trozo 

in adjudicada m t̂ nt̂ ia'ista do» 
A r t u r o Azor fn I z q u i e i ^ o , c on 
p é r d i d a de la fianza y s i n diere 
Ch'o a rieclam!a¡ci6n i^eunja^ipioi:' 
t a zóm ü e a i cKo (contrato.. 

D ios guardia a V. S. mwcKos 
lajfos.. -

BuTííos 14 ai0 Ksíofito 0ie 1í)?17. 
m AHo T V t u W J ; — E l PrSfttr' 
aente , M a u r o Serret. 

! 

Vista 10 comraüitíateióini aiei in-
piCTo Director tíie Obras die la 

Is^fi^ación Hidrográflcá üei 
I b m ^ ^ ? outota dé la paTÍa;ll-

Oanai % fe 
oomprmdidas ^ t í i á 

L cargo a ^ contrat is to 

I zqu ie j ido 
I L l f a u ^ c i a ^ ignon^o psr' 

resul tando, : Qué el U " 
^ ^ o ü i r e c t o r m ü b m a e 

Hidrogi'áíicfc ^ 

Visfai liff oomutolcíaicióin ílBI Ito ri e ro D i rec tor de Ob r a » «ei 
Con íederac ión Hidrográficiai 

aieí, Eb ro , d a n d o cuen ta de l a pía 
m l i z a c c i ú n ñ a las dipl Oaniai d e 
Jas Bárdienas comprend i d a s en-
«ris los perf i les 164 a 222 Üiei 
T r o z o I V a cargo de i contriaf 
t is la d o n A r t u r o Assorfa Izquieir 
ü o p o r l a a u s m c i a sin fustiflicia 
blópa © i p p o i ^ d o periaklero d,e 
t a y formul ianí to propuifesta, po® 
lois' motivios qu© exjjresa, dt í 
íiuia m aeclarie l a pesctslóp. í le í 

oonfrato con iJiéraida idiñ la fiiajar 
• ' • ( 

REISÜI.TANDO: q^íS el líl-re r a Dinéctbr a© Obnas ütf/ 
Conf iederac ié i Hidrofíráficjai 

üiSl Ebiro, fuiüida Já al judida p;ror 
büiestfl, e n que h'an tierminiaido 
los p lazos 'de ejeoucióiu; d® las 
obras y la? p r i i ^oga i s oondedi'" 
a as y lestá {janaií^jaidia ^eisa ejfe-
0UCIO0 Ue mjtx ^«ñ^ 

tquift l a pa ra l i z ac i ón l a m o t i v a 
l a ausencia cuy Ignorado parade-
fí? diol contrat is ta ;y que con-
cur ro ademttó e n éste la c i rouns 
t a n d a pn)ba<la con i in fonno d e 
lia autoridaid loca l qtie ¡acompa" 
¡fia, a e se i-persona desafecta laj. 
G lor ioso M!ovímiento Nac iona l . 

C O N S I D E i U N D Ó . — Quie los 
mo t i vos que sie i nvocan justifti 
c a n la p ropues ta menc ionad 'a 
de l I ngen ie ro D i rec tor de O b r a s 
d e la Confelderación H id rog r á r 
f ica ¡del E b r o y q ue ©s prooo-
dleixte eJevarle a ' reso l )uc ión . 

V is to i o di 'pu'Psto e n d artí-
cíido 55 de l Pitif'go de Cond ic io 
nías Genérales p a r a l a contriatar 
c i ó n de Ob r a s Púb l i cas y $,uis 
concordant'í 's. 

E s t a Presidencia , m m o . d e 
Isus facultadles acuerdia c on esta 
fecha dec larar rc,íjcindido el c on 
t i a t o de e jecuc ión , d© las obras 
de l Cana l d e las Bárdcnas com 
Urei id idos ent re los perf i les 154 
a 222 de l T rozo I V ad jud ican 
d a a l contrat ista d o n A r t u r o A z o 
r í n I zqu ierdo , , c on p e r d i d a d e 
Ja conf ianza , y s i n derecho a r e 
c l a m a c i ó n aJguwa p o r raxíSín diQ 
¡dicho contrato . 

D i o s g u a r de a v . S. m u c h o s 
Mas. . Burdos 14 a© agosto ,de 1937. 
í n A Í t | 'T iM^-E I "P r i e i s £ r ' 
aiente, Ma i i r o S e r r e t 

í-as?6aB4c=»-í 

Comllé (IQ Moneda Exlranjera 
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 31 de agosto de 
1937> de acuerdo con las disposi-
cloaes oíiclales: . 

DrVÍSAS PROCEDENTES Í)B KXPOIITA-
OIONES: 

Francos 83'25 
L ibraa . 42'45 
Dólares 8'58 
L i r a s . . . . . . 45'15 
Francos suizos,. 196'35 
Re ichsmark 3'45 
Belgas 144'70 
Flor ines 4'72 

Escudos 88'0O 
iPeao moneda legal 2'65 

Coronas checas 80*00 

Oovühas suecas , . » . > . . . . . . Si'lO 

Coronas noruegas S'14 

Coronas d a ñ o s a s . . . . . . . . . 1 '00 

DIVISAS HBIIES IMPORTADAS VOLÜN" 

• TÁniÁ ¥ DEBÍNITIVAMKNTB 
Francos 4 r 5 5 

L i b r a s . , B305 

Dólares 10'72 

Francos suizos. 245'40. 

Escudos . , 48'?5 

Peso m o a e d a l e g a l . . . t . . . 3'30 
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Adm i n i s t r a c i á n de J u s t l c i a 

EDICTOS y REQUISITORIAS 

Ciudad Rodrigo 

Uon Fausto Sánch«z Hemáxijclez, 
Ju«z Oo primera tastaucla de 
Cíuriad Rodrigo y su -partido. 
Por ei presente «dicto, hago sa-

ber: Que habiendo sido designado 
juez instructor por la Conaisián Pro 
víncial de incautación de bienes 
jwr ei listado, para instruir expe-
oiente de responsabilidad eivD con-
tra Al^andro Lillo Avilés, veci-
no de ciudad RodriKo, que se en-
cuentra en ignorado paradero, 
he acordado por resoJuci6n de esta 
feclia. llamar por medio del presea, 
te edíctch a referido encartado, pa-
ra que oentro del término de ocho 
ülas hábiles .comparezca ante este 
Juzgado instructor, personalmente 
o por escrito, al objeto de que ale-
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, aperciliiéndole 
que do no efectuarlo le para-
rá el perjuicio a que hubíwe lu-
gar, '' 

Dado en Ciudad Rodrigo a, 14 
de agosto de 1937. II Año Triun-
fal. — 'Fausto Sánchez. — El secre 
tario, Ramón Hems. 

Don Fausto Sánchez Hemámdez, 
Juez de primera instancia de 

Ciudad Rodrigo y su partido. 
Por ol presente edicto, hago sa-

ber; Que habiendo sido designado 
j iez instructor por la Comisión Pro 
%'incial de incautación de bienes 
por el Estado, para instruir expe-
diente de responsabilidad civil con-
tra Alberto Martín Montero, ^ci-
ño de Aldea del Obispo, que se 
encuentra én Ignorado panadero, he 
acordado por resolución de esta 
fecha llamar por medio del pre-
sente cdict^ a referido encartado, 
para que dentro del término de 
ocho Oías hábiles, comparezca ante 
e^te Juzgado Instructor, personal 
mente o por escrito, ai objeto de 
que alegue y pruebe «n su defen-
sa lo que estime procedente, aper-
clbtéiwiole que dp no efectuarlo le 
parará B£ 'nerjulcia a tíue hubiere 
iuffar, 

Budo. sfi Cíiwiíid RO(J«Ít(o « 14 
de aaosi» .fié íf AAo Triun-
fal. — Ifnusitü SáíH5fi»z. ES: sfefefe 
tario, Ramóí» Heraá. ' l ¡ 

por ef Estado, piíra instruir expe- " 
diente de responsabilidad civil con-
tra Julián Ullo Avilés, vecino de 
Fuente do San Eslebnn, que se en-
cuentra m ignorado paradero, he 
ft(5ortdado por wsoludón de esta 
fecha llarntir por medio del presen 
te edicto, a referido encartado, pa-
ra que dfentro del término de ocho 
días hábiles, comparezca ante este 
Juzgado instructor, iversonalmente 
o por escrito al óbjelo de que ale-
gue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, aperdbién-
dole que d« no efectuarlo le parará 
ei perjuicio a que hubiere lugar.. 

Dado en Ciudad Rodrigo a 14 
dé agosto de 1937. II Año Trlun-
faf. — Fausto Sánchez. '— El secre 
tario, Ramón Herías. l ' ! 

Cebreros 

Don Víctor Parras Platel, Juez acd ' ^ 
dental de instmcciíta de, esta vi-
lla y su partido. " 
Por la presente reqúisiforla yfjf 

ciomo oompnendido en el núra, 3, o 
def artículo 83.5 de la ley de En-
luídamiento crínilnal, se dta, llama 
y emplaza al procesado Julián Gar 
cía Fernández ,de 22 años, soltero, 
Jornalero, liljo de Lorenzo y^María 
naluraf y vecino de Higuerá de ias 
Dueñas ,cuyo actuaf paradero se 
Ignora, para qne dentro def término 
de diez siguientes, ai de la inser-
ción de esta requisitoria eei los 
peri<3dicos oficíales, comparezca an-
te este Juzgado a fin de constituirse 
en prisión provisíonaf decretadla en 
la causa núm. 144 de 1935, sobre 
hurto, contra dicho procesado y 
otros; apercibiéndole que de no 
comnarecer será declarado en re-
beldía y le parará el perjuido 

iDÍere lugar en depee 

ca en dicho expediente ,b 
prevención de que, de no cotna 
recer, continuará sin su audieai 
la tramitación del mismo, 

Dado en Zaragoza a 21 ha k| 
lio oc 1937. II Áílo Ti1mjlal,-jo.| 
6é Silván. Ó 

que huí 

Üou Fausto Sancho? Hemárttlez, 
Juez de primtira • iustunci^ de 
Ciuidad Rodng* y tu partido. 
Por eí presente edictu, hago sa-

ber: Que habiendo sido designado 
juez instructor p¡pr la Comisión Pro 
vincáai de incautación de bieoee 

Ai pro])lo tiempo ruego y encar 
go a todas fas autoridades ,tanto 
dvíTes como militares e individuos 
de la policía judicial, que procedan 
a la busca y captura oe dicho pro-
cesado, poníénaole sí fuere habi-
do a disposición de este Juzgado 
en el Depósito municipal de esta 
villa. ' ( : I , I ( 1 

Dado en Cebreros ti 21 de julio 
de 1937. —Víctor Parras. — Ei se-
cretario judicial, Diamlán Pascual, 

Zaragoza 

Don José Silvíín í.ópfT;, 'íiho^fl<íó 
det Esfotío, /noi!; ínstTPUctor di-t 
é.\})fedi.'-ntic üul>w'naíivo cjuî  por 
p«len dei itmo, Sr. l íei^ado de 
í-íaclenda da mtñ pronnct», áe 
Instruye eontra el Ingeniero agrá 
nomo don Alfonso Herreros de 
T^ÍAá». j ; 
Por eí presenle hago sahart Que 

se cita y emplaza en dicho expe-
diente a don Alfonso Herreros de 
Tejada, piara que en eí término 
de ocho días, cjontados desde la 
pubiitaclón del presente edicto en 
los piexiódicos ofidCaks .comparez-

D o n pab lo as pablo Ma 
Juez ae primera instancia'í. 
iinstruccián del Juzigpdo ni) 

hilero 3 He Z'praoioza. 
Por ei presente edicto se dta 
Mirceliino Amal Bksa, 

mtnigo Armiaí Blesa, Josí Vio 
te B'urillo,, Pedro Vicmte Bij 
m í o . .Torgie Arruei^o Orúz, 
lor Arnai Gatlvieia, Pedro Bl? 
co Abadfa., Emricru© Traso 
•Mariano Sarto Ortiz, permfiiBol 
yo Turrado. T^onetî o iásán.Atí 
nasio SáíichiBz S®Tíchó, W 
Brich Sánchez, Mariano Card 
na Biemai y Claudio 
Sanz ,todos ©líos veciíios de Vlf 
cinoís de ViüanuPva de üálle 
onvo actnial pafadiero se i"! 
para qii© m el término ae oic( 
aíaí? contados desde el sl̂ uif 
te al de la inserción, del pr» 
te en este pieriódico ofidal, 
qoie sean h'ábiles, comparffi!z<í 
personalmente o por escrito i 
r a alieqar y probar en su deff 
sa l o qnie estimen procede" 
len e l expediente qwp sé insi 
v » c on los n úmm>s 59, 60, 
62, 63,. 64, 65, 66 67 68 59 
71 72 73 y 74 para aecimr < 
mínistrativamieítlte la respon 
¡bilidad civi l qn» se " 
©xi-ár a los mismos, como co 
cuenc ia de su oposición al ti 
fo del Movimiento nado 
' ápiercibi«dol í is qne de no W 
Cieno, les parará e l pérjuidoí 
qiue hub ie re lu,gar. 

Dado en Zarai?o«a « 25 
• agosto de 1937—Pablo de 1 
blo Maieos .-El Secretam 

Do í i P a b l o d e pablo MafacS 
Ji!!^ de pr imera inistancía < 
.íYififMicfif'rti doí J«z#do a 

finfro taragmn. . . 
Ifói' iéj p.r/'Sí-ftf^etílctoí»¿íf ül 

Aífrjl iso • Rahádá í i Ondé, M^ ' l 

. Müñ ío EzquiBtvo, pascvsl Í ^ I 
ijióra Lfttsema, Prc.si0ntaci(^ 
mrty Lázaro , , ! ^ a c i o Abad í5«| 
Clíémí'iiite (Ípa-cíaC om&i. 
b a n R a b a d á n , O n d í v 'f^'P^. 
Ahfifd Olí fTue iSlíiniammfe 

m el pu' falfli 
•OuArfce ée^ Huen'a y ^ f 
yo ac tua l panadero se 
p a r a í fu^ eife e l térruiiio ocHoj 
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•s contados desde el siguieni/' 
¡al de la iwsercióa del presCfa,-
[eia este periódico oficial, y 
le sem hábUes, compaxexcata 
lrsünalm®nte o por escrito pa(c 
[alegar y probar ên su deferf̂  
Tío que estimeii proceden beJ 
I di exp©die¡ate que sé instruí 
í a oáda 'UiQo de ell os en eá-. 
I Juzgado para decl'anar 0)d>-
jnistrativamiepte la respososi-
Idad civil qu® se .deba 
lár a los mismo?. comO. cense 
tacia de su oposición ai triua 
del Movimieittto nacional' 

lercibiéndoles que de no h^k 
¡•lo, les parará el perjiuicio a 
' hubiere lugar. ~ 
jado m Zarajgozia a 25 de 
jslo de 1937.—pablo de P.a-
Mateos.—El Secretarioi. 

pablo de pablo Mateop^ 
Bucz de primera iniStancia e 
wucciáa del Juzgado múl 
io 3 de Zaragoza, 
por ei preiseiate edicto ste cita 
lavid Berdial Simóin,, vecino 

fué 'de AJLfajerín, y 
b actual paradero se iigaoria, 
a que &a cí térmitao de ocho 
i contados desde el isiguient" 
ildela imsercióin de] presieû t 

[en este periódico ofudal, y 
sea» hábiles^ compariezcai 

ionulmeate o por escrito píV. 
alegar y probar ejn su defeun, 

lio que estimeia prodédientie, 
Id pxpedieiatfi quie sé instrv 

ccffl. e¡l(, ' nújnero 81 
.parada idiecjaqar lai^ 

fcstrativamie|n.te Ja' ¡resjponstV 
•dad c¡\ál quie se dcb» 
tór al mismo como coh.scf 
fccia d.e su oposición al tríun 
N®! Movimiiento nacional; 
^cibiéadole que de no bV 
lio Ir parará el perjuicio a 
^hubiere lugar. , 
«do m Zanagozia a 24 de 
«lo de 1937.—pablo de pa» 
Mateo«.-El Societario. 

Pablo de pablo Mateqs, 
pz de primera instancia © 
ptrucción del Juzigado nú" 
Fo 3 de Zaragiozia. 
I® el présenle ©dicto sé cita, 
Joaquín Motatajnei ^enitoi^/ 

que fué' de Mediana, y 
0 actual paradero se i ^ o r a 
1 que en el término de ocho 
- contados desde el siguieiri-
''de la inserción del presctní. 
31 estfi periódico oficiar y 
se^ hábiles, comparezca 

'«látate o por escrito pa^ 

ra aliBigar y probar en su defeij(-
sa lo que estimen prooedeaibe. 
en el expediente que sé instrut' 
yie moa el número 236 
dé 1937, para declairair ladc 
.ministrativarnmte la respoaqsi/-
bilidad civtl qu® se deba 
exigir al mismo como conse-
cuencia de gu. opoíiición al tiiim 
fo del- Movimirnta nacional; 
apercibiéndole que de no haf-
cierlo 10-' parará el perjuicio la 
que hubiere lugar. 

Dado en Zara^ozia a 24 de 
agosto de 1937.—Pablo de paw 
blo Mateos.—ííl Secretario. 

Don pablo de pablo Mateos^ 
. Juez de primera instancia e 

instrucción del Juz,gado núr 
paero 3 de Zaragoza. 

Por el preisente edicto s© cita 
vecino que fué de Mediana, y 
a Miguieüj Ckyrtés S a n z , 
vecino que fué de Mediana y 
cuyo actual paradero se ignona, 
para que en eJ» término de ocho 
días contados desde el siguieuv 
te al de la inserción del prcbi^v 
te en ©ste periódico oficial, y 
que iisiean hábiles, comparezca 
personalmente o por escalto pa|-
Ta alegiar y probar ^ su defent 
sa lo que estimen procedente, 
len el exp0dimte qué sé insLrî ;-
ye con el número 235 
de 1937, para deciiarar latij-
ministrativamieiate- la responsai^ 
Uilidad civil que se' deba 
exigir al mismo como conseí-
cupncia de su oposición al triun 
fo diel Movimiento nacional; 
apercibiéndole que de no hae 
cerlo,. le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. ̂  

Dado lén Zaragozia la 24 de 
agosto de 1937.—pablo de Par 
'blo Mateos.—El Secretario. 

ye con el número 237 
de 1937, para declarar Btí."-
ministrativamejntc la rcspons f' 
bilidad civil que se deba 
exigir al mismo como oowŵ -
ouencla de su oposición ai iríua 
fo del Movimiento nacional; 
apercibiéndole que d« no har 

'cerlo., le parará d {KJ-juício a 
que hu'biere lugar. 

Dado en Zai*a,go»a ¡a 24 de 
agosto de 1937.—pablo de Paf-
blo Mateos.—El Secretario, 

Soria 

Alfonso Chacobo Pío, <íe cuarenta 
y un año8 de edad, casado, empleado 
aomiclliado últimamente en Soria, Pía 
za de San Clemente, número 1, pra 
Sunto autor enr procedimiento previo 
que se instruye por este Juzgado 
Militar. -

Cómparecerá en término de ocho 
rfías a contar de la fecha de inserción 
del presente edicto' ante el Coman-
dante de Infantería, Juez instructor 
don Juan Díaz Escribano, residen-
te en esta Plaza de Soria, par^ 
prestar declaración; adgttiéndole que 
debe efectuar su presentación anle 
el cfrado Juez en la cajíe del Tea-
tro de esta ciudad, edificio de la 
Mancomunidad y de no vcrlfic¿rlo 
le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho. , 

Soria 23 de noviembre de 1936. 
—El Comandante Juez instructor. 

Don pablo de pablo Matcolŝ , 
, Juez de primera instancia © 

instrucción del Juzigado núr 
^e ro 3 "de Zaragozia. 

Por el presente edicto sie cita 
p José Monreal AJconchel,,, 
vecino que fué de Mediana, y 
cuyo actual, paradero se ignora^ 
.p;ara q u e - m ei término de ocho 
días contados desde el s|guien^ 

. te al de la inserción del pi-esenk 
|te en este periódico oficial; y 

)qiue sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito paj-
ra alegar y probar en su defíinU 
sa lo que ©stimm pí̂ ooCítento, 
m tei expedienta (¡we sé 

Calvo Tutor José, carpintero, do. 
rrilciliado en esta ciudad, calle oe 
puertas de Pro, número 26; Ma tínez 
García Arsenlo, de la mi' ma residen 
cia, Plaza Mayor, número 7; Cue 
Orllz Tomás, ferroviario, con dou 
micllio en esta capital, número 69 
de la calle de {a Tejera; Lafueinte 
Galán Zacarías, con domicilio en la 
calle de Zapa'erfa número 20; Sanz 
Chamorro, albañll ,domiciliado en la 
Plaza de San Pedro número 4; ArrL 
tas Mart||ez Lul'^, con domicilio en 
la Plaza de Ramón Benito Aoefta, 
número 12, pl^o segundo; Morales 
Ruiz Adolfo, domiciliado en Cana-
lejas número 23; Sainz San Miguel 
Angel, ferroviario^ domiciliado en la 
calle de la Tejera número 20;'Al-
varez Revuelto Nicolás, dependiente 
de comerció, domiciliado en San Juan 
número 5 i , ' 

Comparecerán en termino oe ocho 
jdias a fcónfar de la fecha de inserción 
del prefente edicto ante ei Coman, 
dante de Infanterfd, J uéz in-^tructor 
don Juan Díaz Escribano, reíld^n-
te en c ta Plaza, Cuartel de Santa 
Ciar?, para preatar declaración en 
cayia número 99 del presente aflo, 

'S-i 
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Íufi tnítruye este j u r^c to j advlrtlén-
olca que ci< no verificarlo leS pa-

rara el pcrjtrfclo, a qu« hublene lugar 
en derecho. i ' 

Soria 28 de diciembre de 1936J 
—El Comandante Juez íns^ruclor 

Alonso Felipe, cuyo ^g'undo apa 
IHdo se Ignora,- de oflcl» panadero 
y vecino de La Alameda, de esta 
provincia, ( 

Comparecerá en el término de diea 
tííai a oontflr de la feclia de Inserción 
del presen fe edicto «rite el Coman-
dante de Infantería, Juez Instructor 
don Juan Díaz Escribano, rcslden-
t éen esta Plaza, calle del Teatro 
y etlifldo de la Mancomunldadj para 
prestar declaración en "íiauSa núme: 
r o W de 1936, que ínsfruye estfej 
Juzgaao; advlrtléndole que de no 
Vivificarlo le parará el perjuído ai 
que hubiere lygar eo derecho- . I 

Sorlk 17 de noviembre de 1936<| 
—El Comandante Juez Instructor . 

Arrfbaí Martínez Luis, cfomiciliado 
en Soria, Renito Aceña, 12^ 2.a; Chi-
cote de Pablo Jesús, con domicilio í 
en ¡a misma ciudad, calle dei &iva-
tíor, número 7, 1.a; Alvarez Revuelto 
"Nicolás, también domiciliado en estal; 
ciudad, calle de San Juan, número 4, 
y Borobio Gil Florencio, igualmente 
domiciliado en esta capital, Cn ^ su 
calle de San Pelegrín, núme(rf>;' 7-' 

Comparecerá en término ae ocho 
días, a contar de la fecha de in-
serción de este edicto, ante el Co-

natural die Berlanga (Soria) j M,ON 
reno Muñoz Valentín, obrero, pw. 
turaí de Osma (Soria); Macarrón 
Peracho Victoriano, obrero natufaÜ 
de Pedraja» de San Esteban; Soria 
üarf jo Teodoro, obreroij Hergucta:, 
Eulogio, fogonero; todo^ ferroviaríós 
Con destino en la estación de O^ma. 
i-a Rasa; De Pablo de |a Puente Car-
los, paisano, y Camacho Eul-oglo, 
también paisano y con wsjaeptla úC 
timamente en Osma-La RaSfi; y Oon 
zálcE Carraoedo Mariano, guárdaagu-
Ja3, natural de Tudela de Duero (Vft-
Uaaolid), con deíijno en la estación 
ce San Esteban de Oorma2;, y Mal", 
tinez Marco» Vicíente, lactor, natural 

.de Araniucz, con destino «a Cosco. 
Irita. • 

Comparecerán én término <íe diea 
días, a contar de la fecha d* in-» 
sercíón del presente edicto, ante el 
«¡señor Juez Instructor con rt'idencla 
en cSía plaza (Cuartel de Santa Cía. 
ra), don Juan Díaz Escrlbao, como 
procesados en cauSa número 240-1936 
por desorden público, qu« cpníra los 
mismos y otrctí se sigue, a" los cfec. 
tos correspondUnte^ advlrtléndoles 
que de no verliícarlo les parará el 
perjuicíq a que hubiere lugar en de. 
recho. 

Soria 13 de noviembre de 1936. 
-El ComandanCe Juez Instruílor , 

Por el presente se hacei ^aber a 
Adrián Fernández Diavoso, vecflno de 

•f Fuenterrobie, partido judicial de A|-
I- Fba ae Tor'mes, provincia de Sala-

„ J manca, que por auto dictado en cau-

cióles que de no verilearlo Ies para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en dei^cho. 

Soria '17 de didembr ede 1936., 
—Él Comandan té . Juez inoiy|uctor '. | 

U rda Perrero Frandsco, maquinis-
ta, natural de Almansa; Volisco Oon 
zálea Agaplto, fogonero, natural afc 
Aranda de Duero; ambos con de ílno 
en la esta'ión -de Aranda de Duero; 
Herrera •d̂ e la Paz Andrés, factor, 
natural de Atauta fSorla>; Camacho 

que como fiador que es de Juana 
i.lauco Martínez, la prevéala en ésla 
y si no lo hiciera en referido pla250. 
Sé procederá de confornildad con 
lo que previene el artículo 535 de 
la Ley de Enjuiciamientos Criminal. . 

Soria 9. de febrero de 1937— 
El Presidente.—El Secretario > acddeíi-
tal. M i - , 

'í 

Por la presente, en virtud do 
prqvidenciu del señor Juez de ins-

, , trucci^a ageste Rui. Oabino, ^ 

pde Ouadalajara; MarUn^ K̂  t - n c c l f n y ^ Soria w n ^ » » ^ t a 

U i h de QuUnilla ^̂  W lesiona îo Saniito-

de Akio u ^ ^^^^^^^ I Í ÍL^nlm a s S ** 

-tuw piaradepo KQ íraora. na» ™ 
ten ei'térmldo 
parezca ante este Juzgado de Soá 
oon objeto ^ sa wconoddo p 
IBI soflor médico íor«nse y olrol 
cuiiativo, piara iuíormai 
su fñfifa, sobme su ímiilJad, „ 
laperciblínltmtG da qua i/ ao la, 
Pífloa papará ©1 perjuicio«( 
hubiere í u ^ <xm arreglo g ' 
«sIio. . . , 

Soria 2t ¿te julio de 1937, Sci 
ttb Aílo Tviuníai. - El «ícfttj 
luldltílalt ^ i m m m Comt. 

Qranoda 

Por la pnasemtfl m dta % 
ífaiel Sola Toriñea y 'sa «p 
TriiUdud Miî iuida, do 
iji3,tim)ftm«n,fce e» Graaatk cu; 
.pai-Adiaro se Ignora,, paA c 
,ie(Q el término de ocho dlâ  | 
bilies. compareaoaa ante ei Jii rlb instructor del exijdl" 

de rtí8p<ai»abllídad civil i 
®e les sigue coiDlOirme al dei 
to % de ÍO d« ú)U 
m sy Idespaclio 'üíiciaí, 
tle Yélutí jadmvo 1 J 
capitai,, para quo lalegüen 
y prueben ©n su dSfiaasaj 
qiue estimeitt proc®deül»\ 
dimdo hacerlo pet^alm 
o por escrito; proveioiéJido 
guie de no verifioaxlo, i 
liará el perjuicio fl. que te 
SLujOfar, 
. Grwaadia 16 de aigoSto de IS 
—El secretario, Garlos 
:taa. • 

Por te presettte se cita aj 
cisco Mesa y esposa I 

Maza, domiciliados lil 
mámente eá Granada y cif 
paradero se ignora,, pm'^ 
en e l término de ocho días 
biles, componczcan ájate el Jj 
.gadi'o instructor d d expedí 
fe de responsabilidad civil 
s© fes ^igue' coaforme al d® 

to ley de 10 de enero óJliJ 
«a tlespacho oficial, d 
de Veluti ^número 1 <i« 
capital,^ para qfu© laJegüeU' 
Y prueben «o su d^fei^J 

cfue astimejiQ proaed^W, B 
tíiendo hacerlo- peráô sinfl 
o por escrito; provmíĉ ndo'í 
"Sfuí» die no yerífiMo, W 
mrá úl perjuicio a qua W 
iluiajap. I 

Granada 16 de agosto de 
-iBl secretarlo, (iwioí ^ 

y 
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Por la pimeiite a» cita ^ Ettijyr 
) Vllch*» Mfiii-wtlomícíî ftdQ ú;iü 
imCíile e» tirwitucla y ouyo 
umjero so liKíioí̂ a,, p a ^ «u© 
1 el término de ocho días flu-
yes Ĵl 
hlio' iasUmctór Üiei ©xpedJieinr 
I da i«$poitiaubliiciad civil que 
I lo 'íkue Cüjitorm® lal deísiier 
lay efe 10 de lewro .újtimo 
á idcspacho oíici«4. oaíAei 
Veluti ^nútmero i tW e«ba 

)ltiií„ pwii «lAtíUí̂  y 
'píu«lj8 m su d«ií(itu#« ío 

cítimtf prooeditmfctt,. pu" 
J ü hacerlo, pcmounimeiatei 
uor ü^crito; pi^vmléíidofltíiiei 
JO tlfl ^o veriííoajrl<\ i«i pflr 
irá al pefiuiüip ft (im hiKyaM 

Sflijiadifi 16 tíe agosto dto 1937- > 
SectólariOi ^Aúis Piiuar 
t i i" . Tu d.lljl'híl -iJ' 

Fuentesauco 

Ion Teodoro CarreriO Delgado, Al-
llérez üe la Guardia civil, JuCz In?-
Ilruttor tfc! expediente número 1 1 
|(lei año actual, para declarar admL 

litrativamente la reoponsabili'daÜ 
Ivil de Alfonso Puertas Conoéjo 

|y cincuenta y dqs más, 
Jor el presente edicto, cito y eni. 
azo a Santiago López Hilario, que 
jilmamente residía en Bóveda de 
iro, para que en el transcurso 
ocho días hábiles a partir de 

I fecha de su publicación^ compás • 
zea ante e-te Juzgado, que actúa 
I esta villa en la Casa-Cuartel d d 
yio del ln4itu-o, con el fin ti^ 
«lar declaración ^rsonalmente o 

e»criío, para alegar y probar 
que esilme en sú defenisa, por 

Ireponsabilidad én que .iiubiese 
f̂ l-io incurrir por actividades aiiti-
'lüticas, en relacióJi con ei Mo-
Werito Nacional, cpercíbiéndole 
I® de. no comparecer le parará 
IPírjiifcio a que »e haga acrceidor. 

J íierecho. ( , 
iDaob en Fuentesauco a 26 de 
"'o de ,1937.—Teodoro CarretR. -

Tetuán 

h Ramón Pérez y Alcalá 0 1 -
juez especial cíe la. Comisaría 

multas en c' ta dudad. 

™go Saber: Que en el número 
año en curso s® tramita expe-

Knie p^a exacción jjor vía de aprc, 
»««la muitij 'de 'dos m!l qulníen-
WsetaB Impuesta por la Sup^ 

í l . " , ; ' - " ' ' : Momó l . Perea, por 

de ctnoo días haga efectivo el Impor-
te de dicha spnción con apercibí, 
miento que die no verificarlo le pa-
yará el piarjutcloi a que hubiere lugar, 

Al propio (lempo, tuego y cncar. 
igo a cuanta» personas tengan cotiou 
cimiento de la existencia de cualquier 
clase de bienes valores o propieda-
oee perlcnectentes a dicho Marmol 
Perca lo participan e este Juiu 
gado «Ito en Plaza Ben Azuz 10, 
para obrar en conSccuencla, 

Dado en Tetuán a 23 di ogosfo 
Oe 1937.—Segundo Aflo Iriunial— 
Rftmón Péi-ez.—El ae<¡ic|l«rIo, Eduar-
Hdo Corcüje», 

Toledo 

D., Gabriel ñnisola de Aroca, Jues 
lespeciai uúm. 2 de incautacld» 
Dfis do las provincias de Madrid 
y Totedo. 
Por ei presente requiero a loa 

•mdaos do Qulstnondo, Gregorio 
Aguido VaUejo, Micaela Agudo Via-
Ueio, Modesta Aloniío Cardoso, Ea-
cóíásüca Alonso Gtonzález, Hip6ü-
to Alonso González, Esteban' 
Alon^ González, Boiufacia Alon-
so Góme^ Jacoba Alonso Rotíri-
|uez. Teodoro Aivarez Alonso, Aga-
po Álvarez Pérez, Bermurdo Aiva-
rez Pérez, Lieoncio Alvarez Pérez, 
Paataleóm Alvarez Recio, Ellas Al-
varez Vaíverde, PauÜno Alvarez Ca 
ro, Télix Alvarez Rodríguez, Sa-
grario Arenas Marclian, R e ^ o B« 
rn i to Sáacliez, Eaastíno Bullido del 
Castillo, Vicente BulIoi|do García^ 
Leóiu Bullido Mateos, Manuel Bu-
llido Mateos, Julián Cabrera Alonso, 
Emiliano Cabrera Alonso, Jacinto 
Coixiero Gióímez,-Rey, Domingo Cor 
dero González, Florencio Cordero 
López , Mariano Caro García, 
Cristina Caro Miartínez , Elvira 
Caro Valverde, Andrés Caro Ro-
dríguez, Martina Castillo García Ca 
ro, Casiido Castillo García Caro, 
Hipólito Castillo Sánchez, Calixto 
Castillo Sánchez, Luis del Castillo 
Alarcón, l^lra Castillo Alarcóní Jo-
seltt Castillo Alai'cóu, 'eróninió del 
Castillo Alarcón. Fernanda Casta-
ño, Blenvciüdo Criado Esteban, Fer 
mando Díaz Rodríguez, Fernando 
Escudero Gómez, Aubln Esteban 
Tapia, Gabriel Estel)aii Alonso, Lu-
cía Esteban Alonso. Luis Estebano' 
Agudo, Dominica Esteban Agudo, 
Antonio .Esteban Sáitchez, Nativi-
dad Fernández Rodríguez, Jialbi-
ina Fernández Garcíaj-Zarco, Nica-
.£Ío Florido Yafiez, Facundo Gar-

cía Müi'fl Rodríguez, Demetrio Gar 
cía, Mora Rodríguez, Francisco Gar 
cía Mora Núñez, Ludo García Mo-
ra Núflez, Ignacio García Mora. 
Pi^ro Giiifcíía Mona Rodríguez, Bal-
bueno García Zarco, García^ P<s<ra 
Giarcíu Ziorcso Caro, Basilio c'iarcíia 
7arco Oodríguoz, Lucijino García 

pm ,quí «n Itórmino A ICHÜIÉ , mw-Z^ García Zan» .üai 

9teí6 

tro, Gabriel García Marco, Simeón 
Gittwla Marco Rodrlgxwz, MoUio-^ 
Itwi Qai-cia Zswoo Alcaulz, l'4oy 
Cia Zarco IrjJteUaii, Pablo Garcid 
Caro González, Albui-ta Garcia Caro 
Burgos, Mimuel Goim:!»! Cato Cauti- . 
Uo, Faustino Garda Cai-o Cabrara, 
SaiiUM Gai"cífl Csíuro .Gouzdlez, Do-
roteo Gí\Î !i;̂ ^ Cajro 'González, liut»-
bio Gm-da Cato CaaUlló, Brígida 
García ilrcttt, TeóíiV,' ""Garcíia Ta-
pias, l'EJiüa üittrcía 'Goxizúlez, Ml-
Iagro« "itarcia de la Cruz, Anlonio. 
García Müi'4 Mateos, Macario Gó(-
mez Giámez, ludaleuo Gómez lie-
ció, Buonaveuilura Uámez Alameda. 
Maau«i Gómez Rodríguez, .íiasidstft 
Gióimoz Hoy. Blasft Gómez Plntói, 
¡María Gónuot Roclo, Vlctóncio Gó-
mez Rey, Mariano Gómez Ruy Es» 
teban. Antonia Gómez Agudo, Faus« 
(loa üojazúJjez González, Estunisliu) 
González García Zarco, Plácido Gon 
zález, Vulverdü, Gousuelo González > 
Amador, Tomás González Rodrí-
guez, Samlallo González García, 
Juan González Rodríguez, 'Süoii Gon 
zález Vialverdé, AwUno González -
González. Pablo GGonzález García, 
Zarco^ Eleuleria González «Caro, Je-
sús González Rodrígueí, Geraixio 
Goottzálce Rodríguez, Miguel Gon 
záiez Recio, Casimiro González Vai 
verde, Ruüna González CTonzáJjê  
Domingo González Caro, Sanlíago 
González Esteban, S ântos González 
Vailejo, Doi-oteo Gutiérrez, Grego-
ria Gutiérrez Recio, -Gervasiá Gu-
tiénez García Zarco. Eusebio He-
rrad.óin, Lucio Hernández CabrE^ 
Juan Mateos García Zarco, Julián 
iMiateos García, Clemente Mateos 
González, Eugenia Mateos González, 
Basilio Mai'tín Vaelvrde ,Mariano 
MarLín Mateos, Casimiro Martín Ro-
láríguez, ;Nicasio Mai'lín Rodi'iguez' 
Victoriano Martín Portillo, Miguel 
Merchan Peinado, Florencia Me-
chan Valverde, Alberto Pérez Es-
teban, Primitivo Pérez Pérdiz, De- . 
sideiio Reina Castillo, Justino Por'-
tillo Rodríguez, Mariana Recio Ro- , 
dilguez. Gerardo Redo Rico, An-
tonio Recio Alonso, Marcelo, Racio 
Rodríguez, Juan Recio Rodríguez, 
Floiieniino Recio García Caro, Se-
gmida Itecio Rodríguez, l>'élk Re-
dondo Rodríguez, Rosa Redondo Ro 
dríguez, SimonU Redondo Rodrí-
guezy Higinio Rico González, Quin 
tín meo. Recio, Nicaslo Rico Gar-
cía Zarco, Féllv Rico García Zarco, 
Bernaildo Rico Vailejo, EniilLáno Ri 
co González, l ^ n a Rodríguez Gar-
cía, Gregorio Hodriwez Castillo, 
Micaela Rodríguez Caro, Feliciano 
Eodrígucz l'cmández, Ruperta Ro-
dríguez GaiTÍa, Florentino Rodrí-
guez García Zarca Dionisio Ro--
dríguez Vaivercíb. inautfia Rodrí-
guez Sánchez, Rodríguez 
Mateos, FrííncJaw) Ikidrígutíz García 
Caro, ^Juan llodi'íguvj: García Ca-
ÍV3, sil verlo Rod ríguez Viilverde, 
EniHiuníí Rodrigue/ Ortega, Tomón 
.)Hoitlrfgucz Rico, -Lids Jlodrlguoí 
Caslillo; J«súH Rodrígtrtjz Rico, Pe 
dro RüíJrjjauoí Esteban, (jlíira Ro-
drigues Burqlttuxi, ];(9tnto Hddxl" 
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guez Caív), Ricardo Rodríguez Ca 
ro, Ricardo Roáríüuez Caro,- Miguel 
Rodi'íguez Gftro, Mariaiw Rodríguez 
•Gwcía Caro, Gataiiiia-Rodríguez So» 
tos, Lorenzo Sanios Fernández, Ri-

,,cartia Sánchez Sánchez, Canuto Súa 
'diez Sánchez, Mariano Sánchez Es-
teban, Tomás Sáncliez Criado, Eieu 

• torio'Tapias Recio, AiULSlo Teno-
irxo Tlarcíu, Zarco, "Maleo vValverde , 
iftccio, Benita Vaiverüe^onzález, 

í Macano Valverdo Garcf^í^ntouio 
Valverde G<}iniez, Teófilo 
Palomo, Andréa Vallejo Gómez, Teo 
dora Zamoratio Esteban, Mariano 
Zamorano Esteban, jsíanueí Zamo-
mno Esteban, Juan .Zamonano Es 

' jbeban é hijo«, Teo^sío Vallejo Mor 
i chan, " 

Cuyo actua< paradero se dfssoono-
xe, para que en término de ocho 
•día» hdbiies comparezcan personal-
mente o por escrito ante este Juz« 
gado especial, initulado en el iocai 

la Audiencia Provincial de esta 
capital, alegando' y probapdo ,eu 
6U defensa lo 3ue estimen . oon-
^nicnle, apercibiíndoíeS de qúe de 

"^no hacerlo les parará el perjuicio 
a t[ue hubiere lugar, pues así lo 

, tengo acordado por providencia de 
esta techa en expediente que con-
tra los mismos instruyo sobre de-
.CíararióD de responsabilidad. civil 

l>ddo ee Toledo a 18 de julio 
de 1937. ~ Segundo Año Triun-
laí. — El juez especial, Gabriel 
Brusoia, — El secretario, IÍJB-

t«baa Grumuilague. 

>Doa Gabriel Brusela y tie Aroca, 
Juez especial de incautaciones de 

las provincias de Ma^id y Toledo 
numero 2. • ( 
Por el presente Requiero a los 

vecinos d;e Gamonal, Benigno Ber-
. Lardo iíodríüuez, Cresoencío •Colilla' 

•Golilla, Ulumiio Garrido, Mariano 
Sánchez Muñoz. Angei' Fernánidiez 
Valero. Angel Manzano, Emilio Nó. 
ñez, iermin Gómez Ramírez, Hi-
ginio Valero Sánchez, Maria veias-

, co, Híglnio Alonso Sevílleja, 
Cuyo, actual paradero se desconoce, 

para' que en término de oqlio d|aa 

liáblles, comparezcan períonarmenfe o 

por,escrito ante etlc Ju/.gado ^spe. 

cia], ir^talado en el local de ía Au-

diencia Provincial de e3:a capital, ala. 

gando y probando en 'su defensa lo 

que esllmcn conveniente, aijercibién-

doles que de ijo hacerlo les parará 

el perjuicio a qué" hubiere lugar, pueí 

a3í lo tengo ácOrdado por Providen-

cia c!e e^ta fecha en expediente que 

contra lo5 mismos Instruyo sobre de. 

claraclón de responsabilidad civil. 

Dado «íi Toledo a 23 de agosto 

de 1937. II Aflo Triuntal.-El jucí 

©speciai, Cr*br)tel Brttsola, i 

Cáoeres 

,Có.oere4 ' i i 

Don Arturo Suárez Bárcena y OL 
ménez. Magistrado,̂  Jiiez especial 
de Incautacionts de las provlnciaB 
de Madrid "y Toledo,. 
Por el presente requiero al ve-

cino de Toledo don Maximino Gue-
rrero Díaz do los SantoS. 

Cuyo actual paradero se deseo, 
nocê  para que en término de t)i.'ho 
días hábiles compare?,cu'n personal, 
mente o por escrito ante est? Ju». 
gado especial», instalado en el lo. 
cal (je ia Audiencia Provincial tí^ 
cSta capital,̂  alegando y probando-
en su defensa lo que estiman con-, 
veniente,̂ , apercibiéndoles de que dé^ 
no haceMo lef parará perjulcioj 
a que hubiere lu^ár,̂  puca así lo! 
tengo acordado por Provicien^a cie[ 
esta fecha en expediente que con-̂  
tra loa mismos Instruyo sobre decla-
ración de responsabilidad civil 

Diádó ©n Cáoeres a 21 de. agosto' 
de 1937. — Segundo Año Triunfal 
—Ei juez especial, Arturo Suárez. 
D—El secretario, Manuel Navarr©te 

Don Arturo Suárez Bároena; y Gi-
ménez, magistrado, juez especial 
Üe incautacions de ías proviSi-
cias de MacMd y Toledo. 

Por el presente requiero a los 
vecinos do Otero, Leonor SáncheZ' 
dei 'Pozo, Manuel Berdejo Carras-
co, Adriano González Araque, Pí-
dela Guadalupe Heras, Artibrosío 
Rodríguez Heras^ Jascuala Gómez; 
de las Heras,' Federico Martín Ra-
mírez, "Venancio/González Araque, 
Julián Jiménez Ramírez, Brígiida 
Sánchez dei Pozo, Rosario Jimínez 
Riaminez, Luis Ciruelos Góniez^ Jo-
sé Santana Sánchez Rico, Aflia Sán-
chez Navas. Zoilo Sánchez Alon-
so, Angel Báio Zapata, Eulogio Col-
ruelos R«dri)íuez, Servanda Hor-
migas Hormigas e HUarto Navas 
Cinales. 

Cuyo actual paradero se descoifoce^ 
pai-a que en el término de ocho día3 
liáblle» compai-ezcan personálmente o 
por escrito antéete luzgado espe.̂  
ciai", instalado en c¡ [ocal «c la Au-
diencia Provincial de esia capital, ale. 
gando y probando en su defensa lo 
que es'.imen co;ivenfentej apercibién-
doles de que de no hacerte Ies parará 
ti perjuicio a que hubiere lugar, 
pues así ,1o tengo acordado por Pro-
videncia de esta fecha cñ expediente 

que contra ios mismos instruyo sa-
bré declaración de responísabilidad cL 
vil. 

Dado en Cácenes a 21 d« agosto 
de 1937. — Segundo Año Triuníai 
—El juez especial, Arturo Suárez, 

—Ei secretarto, Mttuuel Navarrete 

Don Arturo Suárez Bárcona v rt' 
minez ,magislrado, j«cz mn 
dé incautaciones de las n 
cías de Maddd y Toledo 
Por eí presento requiero « 

vecinos do Aldoanoalio de Esc» 
oa Benigno Jiménez Kodi'lgu^ 
moteo Montero Muncliarfu''V4l( 
tía Almoro Montero, Francleuj l 
dríguez Jiménez, Julián Márltil i 
lán, Constantino Almoro Hosanm 
Floriáno Burrleza Prielo, MírlaMI 
moro Santiago, Uandro .líménezjili 
niónez, Sergio Jimíiiez Morén, ¡4 
(Hfts Paz Rosálo, Salvador AMIIÍU 
Galán, José Jiménez Martín U 
nuei ' Padln Hemándes v'íí^ii 
m&n^z Lanchas, 

Cuyo actual,. paradero «é ¿esu 
índce^ para que eti término^ de ock 
• .̂dias hábiles comparezcan pertetiil 
¡mente, o pop escrita ante eité ju 
gado especial^ Instalado en d 

leal de la Audl&ncia Provincial 
'esta capital, alegando y probí 
jCn su defensa lo que esJms' 
[veniente,- gpercibiíndolef de qut 
jno nacerlo ler ^parará eí perjll. 
ja que hubiere lygar, pues asi 

J tengo acordado por Providencia 
resta l^echa en expediente qus 
J t r a el mismo Instruyo sop'e d. 

ración de responsabilidad civil, 

Dado ©n. Cáoeres a 21 de age... 
de 1937. — Segundo Año Triuiilí 
—El juez especial, Arturo Suá! 

Ei siecPetmo, Mianuel Navá 

Teruel 

En virtud d© lo acordado i 
lel señor J.uez de primera ia 
tajacia die este- partido, eii ¡exp' 
diionte aúraero 72 sobre i-" 
nación de bienes, contra Sii 
Marta cataláiO, veciao de J 
rueJL, y cuyo actual pa r ^ 
se ignora, sre requiere « did 
expedíerflado papa qu« 
término de ocho díM, comp" 

rezoaa ante este Juagado fi« ?1 
mera iDáloflciii de 
m Amantes 14, personalni"" 
o por escrito, a l ^ d o 
lestitóe proced^te, bajo W 
bimiento que si no lo Poe l 
parará ©i p^juicio & 

lugiar,- «f 

lleruel 18 de agosto de m 

segundo año triuflíAi.-W ' 

fcneiLariQ. 

Impronta Pi»»'"""'' 


